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SOMOS EL CAMBIO; HECHOS NO PALABRAS. 2020-2023 

 

 

 



 

La administración municipal 2020-2023 “Somos el cambio; hechos y no palabras” presenta su primer informe de rendición de 

cuentas ante la comunidad del municipio de Berbeo, teniendo en cuenta que la rendición de cuentas es un proceso que busca la 

transparencia de la gestión de la Administración Pública, y la adopción de los principios de buen Gobierno, eficiencia, eficacia y 

transparencia en todas las actuaciones del servidor público, más que cumplir con una obligación buscamos entregar a nuestra 

comunidad un informe del trabajo que se ha adelantado en el año 2020 a pesar de las dificultades que estamos viviendo se trabaja 

constante y sin descanso por todo el equipo de la administración 2020-2023, trabaja a diario no solo para cumplir las metas 

proyectadas en nuestro plan de desarrollo sino que además es un reto marcar la diferencia y mejorar la calidad de vida de nuestra 

gente. 

 

Una de las principales líneas planteadas en el plan de desarrollo es el desarrollo rural, por tan razón es la primera en mostrar 

el trabajo adelantado en el año 2020. 

Se realizó la formulación del Plan de Agropecuario Municipal -PAM-, en donde se da como guía de la Política Publica de Desarrollo 

Rural con Enfoque Territorial (DRET) y que contiene como principios rectores la integralidad, diversidad, sostenibilidad, equidad, 

descentralización, legitimidad, desarrollo de capacidades endógenas, gestión planificada y prospectiva que se aplicaría a los 

diferentes planes, programas y proyectos agropecuarios.  Dentro del Plan Agropecuario Municipal -PAM- se priorizaron a través del 

Concejo Municipal de Desarrollo Rural -CMDR-, los renglones productivos de: Café, Ganadería, Frutas de exportación, hortalizas, 

Cacao y especies menores. Dentro de las metodologías que se implementaran en desarrollo del PAM, se encuentran las Escuelas 

de Campo para Agricultores (ECAS), demostraciones de método, parcelas demostrativas, entre otras.   

  



 

  

  



 

  
 

 

El municipio de Berbeo de igual forma presto los servicios de extensión agropecuaria en el marco de la ley 1876 de 2017 y la 

resolución número 0422 de 2019, a través de los servicios de una Entidad Prestadora de Servicios de Extensión Agropecuaria -

EPSEA-, a través de un técnico pecuario y un agro zootecnista, los cuales realizaron un total 300 visitas  de extensión agropecuaria 

en donde se realizado acompañamiento a los pequeños y medianos productores en el desarrollo de sus Cultivos y ganadería.   



 

  

  



 

  

  
  

El municipio realizo la compra de elementos y material genético para el programa de mejoramiento genético, así como la compra de 

un instrumental quirúrgico para la realización de procedimientos quirúrgicos de complejidad en la prestación de servicios de asesoría 

veterinaria dirigida a animales de interés productivo. 

 



 

   

   

   

 

 

El municipio de Berbeo a través de los profesionales de la oficina de agricultura y estudiantes que realizaron sus horas sociales en 

el mantenimiento de la oficina de agricultura con el fin de brindar una atención adecuada a los pequeño y medianos productores 



 

cuando se acercan a la sectorial a realizar solicitudes relacionadas con los planes, programas y proyectos ofrecidos por la 

administración municipal. 

 
 

  
 

 

 



 

El municipio de Berbeo y la empresa campo limpio realizaron dos jornadas de recolección de empaques de agro insumos, plásticos 

de invernadero y mangueras de riego en las veredas con el fin de aportar al cuidado del medio ambiente y crear cultura ambiental 

en nuestros pequeños y medianos productores.   

  

  



 

Línea 
estratégica 

Objetivo 
Estratégico 

Línea 
base 

Año 
base 

Meta de 
cuatrenio 

Programas Producto 
Indicador de 

producto 
Meta de 

cuatrenio 

HECHOS NO 
PALABRAS EN 

EL 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

Mejorar las 
condiciones de 

productividad con 
enfoque de 

desarrollo rural 
sostenible para 
incidir en elevar 

calidad de vida del 
sector 

agropecuario del 
Municipio 

No 
aplica 

2019 5 

Hechos no 
palabras 
en el 
Desarrollo 
rural 

Servicio de 
apoyo 
financiero 
para 
proyectos 
productivos 

Proyectos 
productivos 
cofinanciados 

 5 proyectos 
productivos 
cofinanciados   

Se realizó la formulación de los siguientes proyectos productivos:   

 Programa Boyacá nos alimenta para el desarrollo de estrategias de producción local de alimentos y la preservación de la 

seguridad alimentaria de los boyacenses Boyacá nos alimenta en el marco de la calamidad pública y alerta amarilla para la 

contención del COVID – 19 en Boyacá Gobernación de Boyacá 

 

Cofinanciación: Asistencia Técnica- Horas de Mecanización de suelos con maquinaria Agrícola   

ADR  

 Fortalecimiento de la ganadería sostenible del municipio de Berbeo- Boyacá, con 60 ganaderas, a través de la consolidación 

del centro de acopio, transformación de lácteos y el cierre de las brechas tecnológicas.”, 

 Consolidación organizativa, productiva, y administrativa del agronegocio de Maracuyá (passiflora edulis), para atender los 

mercados de exportación, con 50 fruticultores del municipio de Berbeo– Boyacá. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA  



 

 Consolidación organizativa, productiva, y administrativa del agronegocio de maracuyá (passiflora edulis), para atender los 

mercados de exportación, con 40 fruticultores del municipio de Berbeo– Boyacá. 

FEDECAFE  

 Implementación de proyecto: Mejoramiento de la infraestructura de beneficio de café en las fincas cafeteras del municipio de 

Berbeo en el Departamento de Boyacá.  

 Cofinanciación:  El municipio participo con un aporte de 20.000.000 millones de pesos, para beneficiar a 68 familias con la 

entrega de tanques tina, despulpadoras y tanques tina.  

 FINCA  

FORTALECIMIENTO DE LA GANADERÍA SOSTENIBLE DEL MUNICIPIO DE BERBEO- BOYACÁ, CON 60 GANADERAS, 

A TRAVÉS DE LA CONSOLIDACIÓN DEL CENTRO DE ACOPIO, TRANSFORMACIÓN DE LÁCTEOS Y EL CIERRE DE 

LAS BRECHAS TECNOLÓGICAS 

 

Línea estratégica Objetivo Estratégico 
Línea 
base 

Año 
base 

Meta de 
cuatrenio 

Programas Producto 
Indicador 

de producto 
Meta de 

cuatrenio 

HECHOS NO 
PALABRAS EN 

EL 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

Mejorar las 
condiciones de 

productividad con 
enfoque de 

desarrollo rural 
sostenible para 
incidir en elevar 

calidad de vida del 
sector agropecuario 

del Municipio 0 

2019 5 

Hechos no 
palabras 
en el 
Desarrollo 
rural 

Cuartos 
Fríos 
construidos 

Cuartos 
Fríos 
construidos 

 1 Cuarto 
frio 
construido  

 



 

El municipio de Berbeo adelanto mediante proceso de Contratación Mínima Cuantía, los:  STUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 

ADECUACION Y CONSTRUCCION DE UN CENTRO DE ACOPIO, DE COMERCIALIZACION Y DE FORTALECIMIENTO AL 

SECTOR AGROPECUARIO EN EL MUNICPIO DE BERBEO CON LA ELABORACION Y FORMULACION DEL PROYECTO DE 

INVERSION.  

 

Línea estratégica Objetivo Estratégico 
Línea 
base 

Año 
base 

Meta de 
cuatrenio 

Programas Producto 
Indicador de 

producto 
Meta de 

cuatrenio 

HECHOS NO 
PALABRAS EN 

EL 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

Mejorar las 
condiciones de 

productividad con 
enfoque de 

desarrollo rural 
sostenible para 
incidir en elevar  

calidad de vida del 
sector agropecuario 

del Municipio 

1 2020 1 

Hechos no 
palabras 
en el 
Desarrollo 
rural 

Centros de 
acopio 
construidos 

Centros de 
acopio 
construidos 

 1 Centro de 
acopio 
construido   

 

El municipio de Berbeo adelanto mediante proceso de Contratación Mínima Cuantía, los:  ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 

ADECUACION Y CONSTRUCCION DE UN CENTRO DE ACOPIO, DE COMERCIALIZACION Y DE FORTALECIMIENTO AL 

SECTOR AGROPECUARIO EN EL MUNICPIO DE BERBEO CON LA ELABORACION Y FORMULACION DEL PROYECTO DE 

INVERSION.  

 

 

 



 

Línea estratégica Objetivo Estratégico 
Línea 
base 

Año 
base 

Meta de 
cuatrenio 

Programas Producto 
Indicador de 

producto 
Meta de 

cuatrenio 

HECHOS NO 
PALABRAS EN 

EL DESARROLLO 
ECONOMICO 

Mejorar las 
condiciones de 

productividad con 
enfoque de 

desarrollo rural 
sostenible para 
incidir en elevar  

calidad de vida del 
sector agropecuario 

del Municipio 

0 2019 1 

Hechos no 
palabras 
en el 
Desarrollo 
rural 

Centros de 
acopio 
adecuados 

Centros de 
acopio 
adecuados 

 1 Centro de 
acopio 
adecuado  

 

El municipio de Berbeo adelanto mediante proceso de Contratación Mínima Cuantía, los:  STUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 

ADECUACION Y CONSTRUCCION DE UN CENTRO DE ACOPIO, DE COMERCIALIZACION Y DE FORTALECIMIENTO AL 

SECTOR AGROPECUARIO EN EL MUNICPIO DE BERBEO CON LA ELABORACION Y FORMULACION DEL PROYECTO DE 

INVERSION.  

Línea estratégica Objetivo Estratégico 
Línea 
base 

Año 
base 

Meta de 
cuatrenio 

Programas Producto 
Indicador 

de producto 
Meta de 

cuatrenio 

HECHOS NO 
PALABRAS EN 

EL 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

Mejorar las 
condiciones de 

productividad con 
enfoque de 

desarrollo rural 
sostenible para 
incidir en elevar  

calidad de vida del 

1 2020 1 

Hechos no 
palabras 
en el 
Desarrollo 
rural 

Plaza de 
mercado 
construidas 

Plazas de 
mercado 
construidas 

 1 Plaza de 
mercado 
construida   



 

sector agropecuario 
del Municipio 

 

El municipio de Berbeo adelanto mediante proceso de Contratación Mínima Cuantía, los:  STUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 

ADECUACION Y CONSTRUCCION DE UN CENTRO DE ACOPIO, DE COMERCIALIZACION Y DE FORTALECIMIENTO AL 

SECTOR AGROPECUARIO EN EL MUNICPIO DE BERBEO CON LA ELABORACION Y FORMULACION DEL PROYECTO DE 

INVERSION.  

 

Línea 
estratégica 

Objetivo 
Estratégico 

Línea 
base 

Año 
base 

Meta de 
cuatrenio 

Programas Producto 
Indicador de 

producto 
Meta de 

cuatrenio 

HECHOS NO 
PALABRAS EN 

EL 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

Mejorar las 
condiciones de 
productividad 

con enfoque de 
desarrollo rural 
sostenible para 
incidir en elevar 
calidad de vida 

del sector 
agropecuario del 

Municipio 

No 
aplica 

2020 1 

Hechos no 
palabras 
en el 
Desarrollo 
rural 

Infraestructura 
para la 
transformación 
de productos 
agropecuarios 
construida 

Infraestructura 
para la 
transformación 
de productos 
agropecuarios 
construida 

  1 Centro de 
transformación 
de productos 
agropecuarios 
construido  

 

El municipio de Berbeo adelanto mediante proceso de Contratación Mínima Cuantía, los:  STUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 

ADECUACION Y CONSTRUCCION DE UN CENTRO DE ACOPIO, DE COMERCIALIZACION Y DE FORTALECIMIENTO AL 

SECTOR AGROPECUARIO EN EL MUNICPIO DE BERBEO CON LA ELABORACION Y FORMULACION DEL PROYECTO DE 

INVERSION.  



 

ASOCIACIONES FORTALECIDAS 

Línea 
estratégica 

Objetivo 
Estratégico 

Línea 
base 

Año 
base 

Meta de 
cuatrenio 

Programas Producto 
Indicador de 

producto 
Meta de 

cuatrenio 

HECHOS NO 
PALABRAS EN 

EL 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

Mejorar las 
condiciones de 

productividad con 
enfoque de 

desarrollo rural 
sostenible para 
incidir en elevar 

calidad de vida del 
sector 

agropecuario del 
Municipio 

No 
aplica 

2020 4 

Hechos no 
palabras 
en el 
Desarrollo 
rural 

Servicio de 
asesoría para 
el 
fortalecimiento 
de la 
asociatividad 

Asociaciones 
fortalecidas 

 4 
asociaciones 
fortalecidas  

 
META DESARROLLADA:  Se brindó asesoría y acompañamiento en el desarrollo de 2.5 Ha de maíz forrajero, destinada a 
ganaderos vinculados a la Asociación de productores de Lácteos de Berbeo- BERBELAC, como estrategia para mejorar la 
alimentación bovina obteniendo un rendimiento de 5.2 Ton/Ha, buscando aumentar los índices de producción de leche y 
carne. Actualmente la asociación alcanza volúmenes de producción cercanas a los 1000 litros diarios, logro que impacta 
positivamente la generación de ingresos de las familias vinculadas a este renglón productivo.   
 
Se realizó la entrega de máquinas despulpadoras, tanques tina y secadores a productores cafeteros asociados a la 
Cooperativa COOAGROCREDITO.   
 



 

 

Se entregó insumos a las siguientes familias para el 
desarrollo del proyecto de siembra de maíz para ensilaje:   
Edilson Mendoza 
Isaías Monroy 
Hector Albino Molina 
Pedro Diaz 
Maritza Jaimes 
Rosemberg Martínez 
Yaneth Alfonso 
Miriam Alfonso 
Ferleín Arenas 
Gumercindo Abril 

 
 

 
 
 
 
Evidencia fotográfica: Proyecto de Maíz forrajero 
desarrollada en la unidad productiva de la familia de la 
señora:  Maritza Jaimes, beneficiaria asociada a BERBELAC.  
 



 

 
 

 
 
 
 
Evidencia fotográfica: Desarrollo de Practicas de Ensilaje 
para alimentación bovina, con asociados a Berbelac. El 
rendimiento logrado es fue de 5.2 Ton/Ha.  
 

 

 

 
 
 
 
 
 
Se realizaron 32 servicios de inseminación artificial de forma 
gratuita beneficiando a familias asociadas a la Asociación de 
productores de lácteos de Berbeo -BERBELAC-.   

  
 
 
 
 



 

 
 

 
 
Se realizó la entrega de máquinas despulpadoras, tanques 
tina y secadores a productores cafeteros asociados a la 
Cooperativa COOAGROCREDITO. 

Línea 
estratégica 

Objetivo 
Estratégico 

Línea 
base 

Año 
base 

Meta de 
cuatrenio 

Programas Producto 
Indicador de 

producto 
Meta de 

cuatrenio 

HECHOS NO 
PALABRAS 

EN EL 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

Mejorar las 
condiciones 

de 
productividad 
con enfoque 
de desarrollo 

rural 
sostenible 
para incidir 
en  elevar  
calidad de 

vida del 
sector 

agropecuario 
del Municipio 

No 
aplica 

2020 80 

Hechos no 
palabras 
en el 
Desarrollo 
rural Servicio de 

apoyo financiero 
para el acceso a 
activos 
productivos y de 
comercialización 

Productores 
apoyados con 
activos 
productivos y de 
comercialización 

 80 Productores 
apoyados con 
activos 
productivos y de 
comercialización  

 
META DESARROLLADA:  Se desarrolló convenio con la Federación Nacional de Cafeteros, en el cual se beneficiaron 
familias con la entrega de 15 máquinas despulpadoras.   
 



 

 

Entrega de 15 máquinas despulpadoras en el marco del 
convenio denominado:   MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE BENEFICIO DE CAFÉ EN LAS 
FINCAS CAFETERAS DEL MUNICIPIO DE BERBEO EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, suscrito entre la Alcaldía 
Municipal de Berbeo y la Federación Nacional de Cafeteros.   
 
Secadores  
 
Taques tina  

 

 

 

Línea estratégica Objetivo Estratégico 
Línea 
base 

Año 
base 

Meta de 
cuatrenio 

Programas Producto 
Indicador de 

producto 
Meta de 

cuatrenio 

HECHOS NO 
PALABRAS EN 

EL 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

Mejorar las 
condiciones de 

productividad con 
enfoque de 

desarrollo rural 
sostenible para 
incidir en elevar 

calidad de vida del 
sector agropecuario 

del Municipio 

No 
aplica 

2020 100 

Hechos no 
palabras 
en el 
Desarrollo 
rural 

Servicio de 
apoyo para 
el acceso a 
maquinaria 
y equipos 

Productores 
beneficiados 
con acceso a 
maquinaria y 
equipo 

 100 
productores 
beneficiados 
con acceso a 
maquinaria y 
equipo  

Se brindaron servicios de mecanización de suelos (Arado de cincel, renovador de praderas, cosechadora) a  40 familias, 
como contrapartida del proyecto Boyacá Nos alimenta, para la siembra de maíz como estrategia de seguridad alimentaria, 



 

parcelas de maíz con fines de alimentación bovina y el desarrollo de proyectos productivos de pequeños y medianos 
productores del municipio.   

 

.   
 
 
La administración municipal cofinancio con especie, 
mediante el préstamo de maquinaria agrícola, el préstamo del 
Tractor, para el proyecto de Boyacá Nos Alimenta, parcelas 
de Maíz con destino a alimentación Bovina.   

 

 

 
 
 
Evidencia fotográfica del desarrollo de los proyectos de 
Boyacá Nos Alimenta y parcelas de maíz con fines de 
alimentación bovina.   

 

Línea estratégica Objetivo Estratégico 
Línea 
base 

Año 
base 

Meta de 
cuatrenio 

Programas Producto 
Indicador de 

producto 
Meta de 

cuatrenio 

HECHOS NO 
PALABRAS EN 

EL DESARROLLO 
ECONOMICO 

Mejorar las 
condiciones de 

productividad con 
enfoque de 

No 
aplica 

2020 0,15 
Hechos no 
palabras 
en el 

Servicio de 
apoyo para 
el fomento 
organizativo 

Productores 
agropecuarios 
apoyados 

 80 
productores 
apoyados   



 

desarrollo rural 
sostenible para 

incidir en  elevar  
calidad de vida del 

sector agropecuario 
del Municipio 

Desarrollo 
rural 

de la 
Agricultura 
Campesina, 
Familiar y 
Comunitaria 

 

 
META DESARROLLADA:  Se desarrolló convenio con la Federación Nacional de Cafeteros, en el cual se beneficiaron 68 
familias con la entrega de 15 máquinas despulpadoras, 36 tanques tina y 17 secadores con kit de postcosecha.   
 

 

Entrega de 15 máquinas despulpadoras, 36 tanques tina y 
17 secadores con kit de postcosecha en el marco del 
convenio denominado:   MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE BENEFICIO DE CAFÉ EN LAS 
FINCAS CAFETERAS DEL MUNICIPIO DE BERBEO EN 
EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, suscrito entre la 
Alcaldía Municipal de Berbeo y la Federación Nacional de 
Cafeteros.   

 

 

 



 

Línea 
estratégica 

Objetivo 
Estratégico 

Línea 
base 

Año 
base 

Meta de 
cuatrenio 

Programas Producto 
Indicador de 

producto 
Meta de 

cuatrenio 

HECHOS NO 
PALABRAS 

EN EL 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

Mejorar las 
condiciones 

de 
productividad 
con enfoque 
de desarrollo 

rural 
sostenible 

para incidir en  
elevar  

calidad de 
vida del 
sector 

agropecuario 
del Municipio 

4 2020 4 

Hechos no 
palabras 
en el 
Desarrollo 
rural 

Servicio de 
apoyo a la 
comercialización 

Organizaciones 
de productores 
formales 
apoyadas 

 4 
Organizaciones 
de productores 
apoyadas  

 

 
META DESARROLLADA: Se logra alianza estratégica con la Exportadora Frutas comerciales con el fin de lograr exportar 
fruta con destino a la unión Europa y Asia, principalmente de maracuyá.   
 
Se logra alianza estratégica con la empresa Quesos Paipa y Quesos Paipa Factory con el fin de elaborar quesos frescos 
como Mozzarella, Pero, doble crema y quesos madurados con el fin de atender mercados nacionales.   
 



 

 

 
 

 Se logra alianza estratégica con la Exportadora 
Frutas comerciales con el fin de lograr exportar fruta 
con destino a la unión Europa y Asia, principalmente 
de maracuyá.   

 

 Se logra alianza estratégica con la empresa Quesos 
Paipa y Quesos Paipa Factory con el fin de elaborar 
quesos frescos como Mozzarella, Pero, doble crema y 
quesos madurados con el fin de atender mercados 
nacionales.   

 

 

 

Línea 
estratégica 

Objetivo 
Estratégico 

Línea 
base 

Año 
base 

Meta de 
cuatrenio 

Programas Producto 
Indicador 

de producto 
Meta de 

cuatrenio 

HECHOS NO 
PALABRAS EN 

EL 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

Mejorar las 
condiciones de 

productividad con 
enfoque de 

desarrollo rural 
sostenible para 
incidir en  elevar  
calidad de vida 

del sector 
agropecuario del 

Municipio 
No 
aplica 2019 

20 

Hechos no 
palabras 
en el 
Desarrollo 
rural Servicio de 

acompañamiento 
productivo y 
empresarial 

Unidades 
productivas 
beneficiadas 

 20 Unidades 
productivas 
beneficiadas   

 



 

 El municipio de Berbeo y la gobernación de Boyacá ejecutaron el proyecto de Boyacá Nos Alimenta que logro 12.8 Ha de 

maíz para el desarrollo de estrategias de producción local de alimentos y la preservación de la seguridad alimentaria de los 

boyacenses Boyacá nos alimenta en el marco de la calamidad pública y alerta amarilla para la contención del COVID – 19 en 

Boyacá Gobernación de Boyacá 

 Familias Beneficiarias: 20  

  

  



 

  
 

 

 

 

Línea 
estratégica 

Objetivo 
Estratégico 

Línea 
base 

Año 
base 

Meta de 
cuatrenio 

Programas Producto 
Indicador de 

producto 
Meta de 

cuatrenio 

HECHOS NO 
PALABRAS EN 

EL 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

Mejorar las 
condiciones de 

productividad con 
enfoque de 

desarrollo rural 
sostenible para 
incidir en  elevar  

calidad de vida del 
sector 

agropecuario del 
Municipio 

10% 2014 15% 

Hechos no 
palabras 
en el 
Desarrollo 
rural 

Especies 
animales y 
vegetales 
mejoradas 

Animales 
mejorados 
genéticamente 

 50 Animales 
mejorados 
genéticamente   



 

 

 
META DESARROLLADA:  Se implementó el programa de mejoramiento genético en el cual se lograron un total de 65 
inseminaciones artificiales, de las cuales 32 se realizaron en bovinos pertenecientes a personas asociadas a Berbelac.   

 

 
 

 Se realizan 32 Inseminaciones artificiales a ganaderos 
no asociados a Berbelac.   

 

 Se realizan 33 Inseminaciones artificiales a ganaderos 
asociados a Berbelac.   

 

 

Línea 
estratégica 

Objetivo 
Estratégico 

Línea 
base 

Año 
base 

Meta de 
cuatrenio 

Programas Producto 
Indicador de 

producto 
Meta de 

cuatrenio 

HECHOS NO 
PALABRAS EN 

EL 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

Mejorar las 
condiciones de 
productividad 

con enfoque de 
desarrollo rural 

10% 2014 15% 

Hechos no 
palabras 
en el 
Desarrollo 
rural 

Documentos 
de política 

Cadenas 
productivas 
con 
lineamientos 
de política 

 2 Cadenas 
productivas con 
lineamientos de 
política 



 

sostenible para 
incidir en  elevar  
calidad de vida 

del sector 
agropecuario del 

Municipio 

diseñados e 
implementados 

diseñados e 
implementados.  

 
META DESARROLLADA:  Se logro la implementación con éxito de la propuesta de la política:  Desarrollo Rural con 
Enfoque Territorial DRET, con la aplicación de los principios en el desarrollo de proyectos estratégicos como: Ganadería 
Sostenible, Fomento de la Agricultura Campesina, familiar y comunitaria, programa de inseminación artificial,   servicio de 
Extensión Rural Integral agrícola y pecuario para el fortalecimiento productivo y competitivo de los renglones priorizados 
dentro del CMDR, tomando como base el documento preliminar de la política, que será llevada al concejo municipal para 
que se convierta en una política de desarrollo local mediante acuerdo municipal.     

 

 
 

 

 

Línea 
estratégica 

Objetivo 
Estratégico 

Línea 
base 

Año 
base 

Meta de 
cuatrenio 

Programas Producto 
Indicador 

de 
producto 

Meta de 
cuatrenio 



 

HECHOS NO 
PALABRAS EN 

EL 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

Mejorar las 
condiciones de 

productividad con 
enfoque de 

desarrollo rural 
sostenible para 
incidir en elevar 
calidad de vida 

del sector 
agropecuario del 

Municipio 

10% 2014 15% 

Hechos no 
palabras 
en el 
Desarrollo 
rural 

Servicio de 
formación 
informal para el 
emprendimiento 
rural 

Personas 
del sector 
rural 
capacitadas 

 200 
personas del 
sector rural 
capacitadas   

 

 
META DESARROLLADA:  Se desarrolló el programa de Escuelas de Campo para Agricultores -ECAS-,    Se realiza un 
total de 36 encuentros en donde se abordan temáticas como: Elaboración de abonos orgánicos, biopreparados, huertas 
para la seguridad alimentaria 

 

 
Mediante la metodología de Escuelas de campo se brindó los 
servicios de extensión rural agropecuario en el marco de la 
ley 1876 de 2017, se formó a los productores en temas 
Culturales, artísticos y agropecuarios. En este encuentro se 
enseñó la elaboración de faroles artesanales con material de 
reciclado.   
 
En estos encuentros el municipio realizo la entrega de 
insumos como sulfatos para la elaboración de estos abonos, 
como una estrategia de fomento de estas prácticas agrícolas.   



 

 

 
 
 
A través de las Escuelas de Campo para agricultores -ECAS-
, se realizaron unidades productivas para la siembra de 
huertas caseras, como estrategia de producción local de 
alimentos y la preservación de la seguridad alimentaria de los 
Berberianos.   

 

 
 
ECAS: Practicas de aprender Haciendo, se desarrollaron 
talleres teórico prácticos en la elaboración de abonos 
orgánicos, con destino a los cultivos de los productores y 
como estrategia para la reducción de los costos de 
producción. En los encuentros se aplicaron todos los 
protocolos de Bio-Seguridad.  
 
En estos encuentros el municipio realizo la entrega de 
insumos como sulfatos para la elaboración de estos abonos, 
como una estrategia de fomento de estas prácticas agrícolas.   



 

 

 
 
 
 
Fueron en total 32 encuentros realizados en las veredas de: 
Rodeo, San Fernando, Higuerón, Jotas  

 

En estos encuentro se brindó un servicio de extensión 
Desarrollo que se orientó en el desarrollo  de las capacidades 
humanas integrales mediante la generación y mejora de las 
habilidades, destrezas, talentos, valores y principios de los 
productores agropecuarios, para ejecutar apropiadamente 
las gestiones y labores que demande su actividad productiva, 
entre otras, actividades técnico-productivas y/o de 
adecuación y transformación de la producción primaria, 
administrativas, financieras y crediticias, informáticas, de 
mercadeo y de comercialización; así como para la 
convivencia y el desarrollo rural pacífico.  

 

El municipio de Berbeo siendo consciente de la importancia del sector agropecuario para la Seguridad alimentaria del territorio y del 

País, y usando las ECAS, como espacio natural de encuentro entre la institución y el productor  ha querido fomentar el cuidado de 

las prácticas y riqueza ancestral y a través de los profesionales de la EPSEA,  Oficina de Agricultura y Desarrollo rural  y ECAS se 

está creando el Banco de semillas como un pilar para lograr la soberanía alimentaria de los territorios.    



 

  

 
 

 

 

El municipio de Berbeo a través de la Oficina de Agricultura, Casa de la Cultura y la EPSEA además de capacitar a los productores 

en temáticas agropecuarias, fomento el desarrollo de capacidades artísticas y culturales de los campesinos a través de prácticas de 

artes plásticas en la elaboración de Faroles con material reciclado, como estrategia también para fomentar el uso del reciclaje y la 

protección del medio ambiente usando materiales que normalmente se convierten en fuentes de contaminación del suelo y fuentes 

hídricas.   



 

  

  
 

 

El municipio de Berbeo a través de la Oficina de Agricultura y la EPSEA, por medio de las Escuelas de Campo para Agricultores 

ECAS, capacito a los productores en la elaboración de productores derivados por medio de la transformación artesanal de los 

productos primarios, con el ánimo de dar alternativas de generación de ingresos y generar valor agregado.   



 

   

  
 

 

Línea 
estratégica 

Objetivo 
Estratégico 

Línea 
base 

Año 
base 

Meta de 
cuatrenio 

Programas Producto 
Indicador de 

producto 
Meta de 

cuatrenio 

HECHOS NO 
PALABRAS EN 

EL 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

Mejorar las 
condiciones de 

productividad con 
enfoque de 

desarrollo rural 
sostenible para 

incidir en  elevar  

No 
aplica 

2020 20 

Hechos no 
palabras 
en el 
Desarrollo 
rural 

Reconversión 
productiva de 
predios 
rurales 

Hectáreas 
con 
reconversión 
productiva 

 20 
Hectáreas 
con 
reconversión 
productiva   



 

calidad de vida del 
sector 

agropecuario del 
Municipio 

 

  

 
 
El en desarrollo de las escuelas de campo -
ECAS-, se realizaron demostraciones de método, 
con el fin de lograr una mejor apropiación de 
tecnologías y el intercambio de experiencias 
significativas en los procesos de producción de 
alimentos con nuestros campesinos.   

 

 
A través de las escuelas de Campo para 
agricultores -ECAS-, se fomentó el desarrollo de 
proyectos de seguridad alimentaria, en donde se 
vincularon niños, adolescentes y jóvenes en los 
procesos de aprendizaje, buscando resaltar la 
importancia del sector agropecuario en la 
economía y en la seguridad alimentaria mundial y 
del País, y de esta forma incentivar el amor por el 
campo Colombiano y en especial por nuestro 
territorio.  



 

 

 
 
Se realiza la siembra de 2.5 Ha de maíz forrajero, 
para la creación de bancos de proteína para 
alimentación bovina, con el objetivo de aumentar 
los índices de producción de leche e impactar 
positivamente en la rentabilidad y economía de los 
pequeños productores ganaderos del municipio.   

 

 
 
A través del proyecto de Boyacá Nos Alimenta la 
Gobernación de Boyacá y el municipio de Berbeo 
realizaron la siembra de 12.8 Ha de maíz como 
estrategia de producción local de alimentos y la 
preservación de la seguridad alimentaria de los 
Berberianos  en el marco de la calamidad pública 
y para la contención del COVID – 19. 

 

Línea 
estratégica 

Objetivo 
Estratégico 

Línea 
base 

Año 
base 

Meta de 
cuatrenio 

Programas Producto 
Indicador 

de 
producto 

Meta de 
cuatrenio 

HECHOS NO 
PALABRAS EN 

EL 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

Fomentar y apoyar 
los 

emprendimientos y 
la asociatividad  

para la generación 

No 
aplica 

2020 20 

Hechos no 
palabras 
en la 
generación 
de Empleo 

Servicio de 
gestión para el 
emprendimiento 

unidades 
productivas 
creadas 

 20 
Unidades 
productivas 
creadas   



 

de empresa, empleo 
y desarrollo 

sostenible en el 
Municipio 

 El municipio de Berbeo y la gobernación de Boyacá ejecutaron el proyecto de Boyacá Nos Alimenta que logro 12.8 Ha de 

maíz para el desarrollo de estrategias de producción local de alimentos y la preservación de la seguridad alimentaria de los 

boyacenses Boyacá nos alimenta en el marco de la calamidad pública y alerta amarilla para la contención del COVID – 19 en 

Boyacá Gobernación de Boyacá 

 Familias Beneficiarias: 20  

  



 

  

  
 

 

 

Línea 
estratégica 

Objetivo Estratégico 
Línea 
base 

Año 
base 

Meta de 
cuatrenio 

Programas Producto 
Indicador 

de producto 
Meta de 

cuatrenio 



 

HECHOS NO 
PALABRAS EN 

EL 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

Fomentar y apoyar 
los 

emprendimientos y 
la asociatividad  

para la generación 
de empresa, empleo 

y desarrollo 
sostenible en el 

Municipio 

No 
aplica 

2017 2 

Hechos no 
palabras 
en la 
generación 
de Empleo 

Servicios de 
asistencia 
técnica para 
la 
generación 
de Alianzas 
Estratégicas 

Alianzas 
estratégicas 
generadas 

 2 Alianzas 
estratégicas 
generadas   

 
META DESARROLLADA: Se logra alianza estratégica con la Exportadora Frutas comerciales con el fin de lograr exportar 
fruta con destino a la unión Europa y Asia, principalmente de maracuyá.   
 
Se logra alianza estratégica con la empresa Quesos Paipa y Quesos Paipa Factory con el fin de elaborar quesos frescos 
como Mozzarella, Pero, doble crema y quesos madurados con el fin de atender mercados nacionales.   
 

 

 
 

 Se logra alianza estratégica con la Exportadora 
Frutas comerciales con el fin de lograr exportar fruta 
con destino a la unión Europa y Asia, principalmente 
de maracuyá.   

 

 Se logra alianza estratégica con la empresa Quesos 
Paipa y Quesos Paipa Factory con el fin de elaborar 
quesos frescos como Mozzarella, Pero, doble crema y 
quesos madurados con el fin de atender mercados 
nacionales.   

 

 



 

INFORME SALUD 

Dentro del Plan Territorial de Salud 2020-2023 se establecen metas estratégicas dentro de las dimensiones del Plan Decenal de 

salud pública las cuales se deben cumplir dentro del cuatrienio. Y es así como se destacan: 

En la DIMENSION AMBIENTAL. El acceso a agua potable al 100% de la población del municipio evidencia mejor calidad de vida en 

salud, menos enfermedades trasmisibles, más empoderamiento social por las fuentes hídricas, disminución del índice de riesgo y 

mayor aprovechamiento de este recurso, y por medio de las actividades del PIC, se establecieron acciones de información y 

educación en el cuidado de este recurso hídrico y su manejo, con el fin de prevenir enfermedad diarreica aguda EDA. Igualmente, 

La Administración Municipal a través de sus funcionarios de servicios públicos realiza limpieza y mantenimiento preventivo de la 

infraestructura de la planta de tratamiento de agua, con el fin de que este líquido que es vital para la comunidad nos llegue en óptimas 

condiciones de higiene y salubridad a nuestros hogares, también se realizaron campañas de ahorro y buen manejo de este recurso. 

                          

  
      

 



 

Dentro de la dimensión VIDA SALUDABLE Y CONDICIONES NO TRASMISIBLES, se destacan programas de actividades 

encaminadas a promover la actividad física, alimentación saludable y prevención de consumo de cigarrillo, por medio del contrato 

de Plan de intervenciones colectivas con la E.S.E. Juan Francisco Berbeo, buscando la prevención de enfermedades como 

hipertensión, diabetes, y enfermedades cardiovasculares, También en coordinación con el ente deportivo se promovió la actividad 

física. Impulsando proyectos que le permitan a la comunidad asumir estilos de vida saludables, que reduzcan su vulnerabilidad a las 

enfermedades 

  
 

     

 

Se cuenta con escuelas de formación deportiva que involucra a la población a todos los grupos poblacionales donde se realiza 

prevención de riesgos de enfermedades y se evidencia mejor calidad de vida y superación de enfermedades prevenibles, también 

el fortalecimiento del club de hipertensos, las charlas a la comunidad y el seguimiento a los mismo ha impedido que empeoren sus 

enfermedades y los usuarios que están más sanos evitando llegar a complicarse. 



 

A través de la E.S.E.  Se implementan programas que favorecen la salud y la calidad de vida de la población adulto mayor, donde 

se refleja disminución de enfermedades y discapacidad, pues se tiene más control de estas patologías crónicas no trasmisibles. Se 

continua fortaleciendo las acciones en educación que se realizan por el equipo interdisciplinario a la población que asiste y la que 

por bases de datos son insistentes, permitiendo así disminuir el ingreso y reingreso por estas enfermedades    

  
 

EN LA DIMENSION DE SALUD MENTAL, Ha disminuido la prevalencia de enfermedades mentales pues se cuenta con recurso 

humano que lidera programas de prevención y mitigación de riesgos. También programas sociales que benefician a toda la 

comunidad Berberiana, se hace inclusión social dando así cobertura y beneficios a toda la población incluyendo la discapacitada y 

víctimas de desplazamiento. Por intermedio del apoyo a la comisaria de familia se cuenta con una profesional en psicología y 

trabajadora social que apoyan los programas y proyectos de salud mental, prevención de violencia intrafamiliar, violencia sexual y 

de género, prevención de consumo de SPA, en articulación con la E.S.E. Juan Francisco Berbeo y otros sectores se celebró la 

semana andina en el mes de septiembre. 

 



 

 

  
 

 

El consumo de sustancias psicoactivas no presenta registros en el municipio de Berbeo, gracias al fortalecimiento de programas de 

prevención, abordaje de casos donde se logró intervención de las familias en busca de mayor tiempo dedicado a sus hijos, fomento 

de la tolerancia, resolución de conflictos a través del diálogo, fortalecimiento de pautas de crianza, uso de factores protectores en la 

familia.  Se empoderó a madres cabeza de familia en pautas de crianza. 

DIMENSION DE NUTRICION: Por medio del Decreto 082 de 2020 CREA EL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL DEL MUNICIPIO DE BERBEO Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES, el cual busca garantizar 

un entorno seguro para el ejercicio y el derecho a la alimentación y promover las condiciones para que los individuos puedan acceder 

a los alimentos en cantidad y calidad requeridos.  

Se garantiza el complemento alimentario a los niños, niñas y jóvenes matriculados en el colegio y escuela del Municipio 

En la Dimensión DIMENSION SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA.  Se logra Incrementar los índices de adherencia de la población 

joven y adolescente hacia los programas de salud sexual y reproductiva y planificación familiar responsable. Así como a la prevención 



 

de enfermedades de trasmisión sexual. Y al goce efectivo de sus derechos en salud sexual y reproductiva, acciones que se 

fortalecieron con la celebración de la semana andina en el municipio. Y actividades contratadas con la E.S.E. a través del PIC donde 

en espacios de consulta diferenciada las zonas de orientación escolar ZOE, y atención a adolescentes y jóvenes. 

  
 

Se mantienen los índices de cero muertes maternas y materno perinatal. 

DIMENSION ENFERMEDADES TRASMISIBLES. Aunque se presentó un caso de TBC en el municipio, se le dio manejo según 

protocolo por parte de la E.S.E. Municipal igualmente no se contó con la enfermedad de Hansen (lepra) el municipio se cuenta con 

los planes y programas que se ajustan a lineamientos nacionales para su erradicación. Y los casos que se han reportado casos de 

IRA Y EDA y COVID-19, se han manejado teniendo en cuenta los lineamientos nacionales y departamentales, tales como el 

aislamiento preventivo, se han realizado campañas masivas de prevención de contagio y de los protocolos como uso de tapabocas, 

distanciamiento social, lavado de manos y en si esto ha conllevado a los bajos índices de contagio en el municipio. 

Por medio del contrato PIC con la E.S.E Municipal se han realizado campañas de información y educación, así como los 

seguimientos a los casos reportados. 

Se han celebrado los contratos necesarios para la adquisición de elementos de bioseguridad e insumos de desinfección, 



 

Los Programas sociales de inclusión han permitido coberturas útiles en vacunación y cumplimiento de las metas departamentales y 

nacionales. 

  
 

 

En la DIMENSION TRANSVERSAL FORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD SANITARIA PARA LA GESTION DE LA SALUD. Se 

garantizó la continuidad de la afiliación al régimen subsidiado de salud de la población vulnerable de los niveles 1 y 2 del Sisbén y 

población identificada mediante listado censal, para acceder de manera oportuna a los servicios de salud. 

Se garantizó el cumplimiento de las obligaciones de las E.P.S. frente al aseguramiento y prestación efectiva de servicios de salud. 

Por medio de la oficina del SISBEN SE Promueve la afiliación al régimen contributivo de la población que cuenta con capacidad de 

pago para acceder a este régimen. 

Se garantiza el registro, actualización y modificación de la información de la población registrada en la base de datos única de 

afiliación, capacitación acerca de movilidad, portabilidad y acceso al régimen contributivo. 



 

Se cuenta con recurso humano y técnico para el seguimiento a la operación del SGSS en el municipio 

INFORME SISBEN 2020 

   

La oficina del SISBEN en el municipio de Berbeo, a través de su proceso de demanda y actualización de la base de datos, y en 

cumplimiento del Plan de Desarrollo Somos el Cambio, Hechos y no Palabras 2020-2023, durante el periodo 2020 realizo un total 

de 293 registros de solicitudes clasificados de la siguiente manera: 

  

 Modificaciones: 155 los cuales corresponden a cambio de domicilio, modificaciones en el hogar, y actualizaciones a 
personas. 
 

 Retiros: 22 corresponden a las personas que se trasladan de municipio o aquellos que fallecen. 
 

 Encuestas nuevas: 115 se aplicaron a hogares que no se habían incluido en el barrido anterior. 
 

La base de datos nacional certificada emitida y publicada por el Departamento Nacional de Planeación  DNP el día 27 de diciembre 

de 2020, el municipio de Berbeo cuenta con 1.765 registros validados en la base de datos del SISBEN, de la misma forma en la 

oficina de SISBEN se tramitaron las solicitudes de los ciudadanos relacionadas con; solicitudes de actualización, retiro y solicitudes 

de encuestas nuevas para un total de 293 de las cuales el 100% de la mismas fueron atendidas en su totalidad, en el marco de las 

directrices emitidas por el DNP así como por el ente territorial, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria declara en el primer 

semestre por parte del Gobierno Nacional, los desplazamientos en campo así como la atención al usuario se realizó con los debidos 

protocolos de bioseguridad.  

   

 

 



 

RÉGIMEN SUBSIDIADO 

 

La dependencia encargada de la Administración de las Bases de Datos del Régimen subsidiado en el municipio de Berbeo, busca 

realizara un trabajo articulado junto con las EPS que operan en el municipio, a fin de realizar la depuración continua de la base de 

datos de los afiliados al régimen subsidiado del municipio de Berbeo, realizando las siguientes actividades:  

 

1. Validación de usuarios que ingresan al régimen subsidiado verificando requisitos de afiliación como puntaje certificado en 

SISBEN, diligenciamiento del formulario de libre de elección, y estado de afiliación en el ADRES.   

2. Validación de permanencia verificando requisitos para continuar en el Régimen Subsidiado, realizando la depuración de 

afiliados fallecidos o pérdida de calidad en la afiliación. 

3. Verificación de la congruencia de la base de datos de la EPS contra ADRES a nivel nacional.  

4. Actualización de documentos de los afiliados.  

Con corte a 31 de diciembre de 2020, la población del municipio de Berbeo se registró en la base de Datos de Régimen Subsidiado 

de acuerdo a la siguiente discriminación.  

        Régimen subsidiado                 1.543 

 

El total de población afiliada al Régimen Subsidiado se subdividió de la siguiente forma: 

 

 Afiliados Activos:           1.198 

Afiliados Fallecidos:       267 



 

Afiliados Retirados:        78 

 

En relación con el Régimen Contributivo con corte a 31 de diciembre de 2020, se contó con un total de 137 afiliados.  

En el mismo sentido es pertinente aclarar que la oficina de Régimen Subsidiado y SISBEN son atendidos por la misma funcionaria, 

además de lo referenciado anterior esta dependencia realiza lo que a continuación se enuncia: 

 Dar respuesta a solicitudes realizadas por parte de entidades del orden Territorial, Departamental y Nacional que así lo 
requieran.  

 Realizar actas de trabajo mensual con la EPS que opera en el municipio.  
 Emitir la correspondiente certificación para la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

salud – ADRES.  
 Asistencia capacitaciones sobre el funcionamiento y aplicación de la metodología SISBEN IV.  

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Usuario firmando encuesta en DMC Usuario Firmando Solicitud de encuesta.   

 

INFORME FINAL ENTREGA DE SUBSIDIOS PROGRAMAS SOCIALES 

 

 233 Adultos mayores beneficiarios del programa Colombia mayor. 

 

EJECUCIÓN (corte 24/11/2020) 

 

COD_MPIO MUNICIPIO 
total 

Suspensiones 

Total 
cupos 
vacios 

% cupos 
vacíos % Suspensiones EJECUCIÓN 

15090 BERBEO 1 0 0% 0% 100% 

 

EFECTIVIDAD  

 

 13 ADULTOS MAYORES BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DEVOLUCIÓN DE IVA ADULTO MAYOR BENEFICIARIOS 

BIMENSUAL. 
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ANEXO EVIDENCIA FOTOGRAFICA PROTOCOLO COVID-19 ADULTO MAYOR 



 

 

TOTAL FAMILIAS ATENDIDAS FAMILIAS EN ACCIÓN DE ACUERDO A LA POBLACIÓN Y LOS CICLOS 

 

 

 

 



 

 

 

 

SISBEN CICLO 
1 

SISBEN CICLO 
2 

SISBEN CICLO 
3 

SISBEN CICLO 
4 

SISBEN CICLO 
5 

SISBEN CICLO 
6 

TOTAL AÑO 
2020 SISBEN 
(PROMEDIO) 

 
FAMIL

IAS 

TOTAL 
VALOR 
LIQUID

ADO 

 
FAMIL

IAS 

TOTAL 
VALOR 
LIQUID

ADO 

 
FAMIL

IAS 

TOTAL 
VALOR 
LIQUID

ADO 

 
FAMIL

IAS 

TOTAL 
VALOR 
LIQUID

ADO 

 
FAMIL

IAS 

TOTAL 
VALOR 
LIQUID

ADO 

 
FAMIL

IAS 

TOTAL 
VALOR 
LIQUID

ADO 

 
FAMIL

IAS 

TOTAL 
VALOR 
LIQUID

ADO 

88 
$12.760

.000 
88 

$12.905
.000 

87 
$13.195

.000 
87 

$13.630
.000 

82 
$11.890

.000 
    86 

$64.380
.000 

 

 

UNIDOS 
CICLO 1 

UNIDOS CICLO 
2 

UNIDOS CICLO 
3 

UNIDOS CICLO 
4 

UNIDOS CICLO 
5 

UNIDOS CICLO 
6 

TOTAL AÑO 
2020 UNIDOS 
(PROMEDIO) 

 
FAMI
LIAS 

TOTAL 
VALOR 
LIQUID

ADO 

 
FAMILI

AS 

TOTAL 
VALOR 
LIQUID

ADO 

 
FAMIL

IAS 

TOTAL 
VALOR 
LIQUID

ADO 

 
FAMIL

IAS 

TOTAL 
VALOR 
LIQUID

ADO 

 
FAMIL

IAS 

TOTAL 
VALOR 
LIQUID

ADO 

 
FAMIL

IAS 

TOTAL 
VALOR 
LIQUID

ADO 

 
FAMIL

IAS 

TOTAL 
VALOR 
LIQUID

ADO 

43 
$6.235.0

00 
43 

$6.670.
000 

41 
$6.235.0

00 
41 

$5.945.0
00 

38 
$5.510.0

00 
    41 
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133 BENEFICIARIOS DEL INCENTIVO DE FAMILIAS EN ACCIÓN, ESTÁ PENDIENTE EL PAGO DEL CICLO 6 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DE PROTOCOLOS COVID-19 FAMILIAS EN ACCIÓN 

 

 

 

TOTALES  (DESPLAZADOS + INDÍGENAS + SISBEN + UNIDOS) 

 
FAMILIAS 

TOTAL 
NNA 

NN 
SALUD 

NNA 
EDUCACIÓN 

ADOLESCENTES 
REZAGO 

NN 0-5 
AÑOS 

VALOR 
LIQUIDADO 
EDUCACIÓN 

VALOR 
LIQUIDADO 

SALUD  

TOTAL 
VALOR 

LIQUIDADO 

115 193 27 166 3 27 $47.837.000 $18.851.850 $66.688.850 



 

 

ENTREGA DE INCENTIVOS DE DEVOLUCION DEL IVA FAMILIAS EN ACCION 

 56 Beneficiarios devolución del IVA de familias en acción dos pagos bimensuales 1, 2, 3.  

 54 Beneficiarios devolución IVA cuarto pago familias en acción beneficiarios. Pago 4 

 48 Beneficiarios devolución del IVA quinto pago familias en acción. Pago 5  

 

 

 

230 BENEFICIARIOS DE INGRESO SOLIDARIO 50 BENEFICIARIOS PROGRAMA INGRESO SOLIDARIO DE BÚSQUEDA 
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Decreto Número. 460 De Marzo De 2020 por medo del cual se dictan medidas para garantizar la prestación del servicio a cargo de 

las comisarías de familia, dentro del estado de emergencia económica, social y ecológica. 

  

La administración municipal de Berbeo en cabeza de su alcalde DANIEL LOPEZ VALLEJO expidió el decreto Municipal 013 de fecha 

24 de marzo de 2020, en su artículo tercero, se insta a la Comisaria de familia y su equipo interdisciplinario a fin de dar cumplimiento 

a las directrices mediante el decreto 460 de 22 de marzo de 2020, por medio del cual se dictan medidas a garantizar la prestación 

del servicio a cargo de las Comisarias de Familia dentro del estado de emergencia económica, social y ecológica. 

 



 

 En este orden de ideas se ha garantizado la prestación ininterrumpidamente del servicio de la Comisaria de Familia del 

Municipio de Berbeo junto a su equipo interdisciplinario, atendiendo todas las recomendación ordenadas mediante el Decreto 

en inmención y estipulado en artículo primero en tal sentido me permito allegar el siguiente informe con las actividades 

desarrollados durante este periodo de la pandemia generada por el coronavirus covid-19. 

 

 Además de prestar el servicio presencialmente por parte del comisario de familia y su equipo interdisciplinario con las debidas 

medidas de protección, se han establecido canales para que los ciudadanos puedan interponer sus quejas y/solicitud de 

servicios prestados por la comisaria de familia, al correo institucional comisaria@berbeo-boyac.gov.co página web para 

mailto:comisaria@berbeo-boyac.gov.co


 

presentar quejas, denuncias y/o reclamos  http://www.berbeo-boyaca.gov.co/peticiones-quejas-reclamos,  , así mismo la línea 

de WhatsApp 3102840768, a fin de realizar las audiencias y poder participar en comités a los que la comisaria hace parte 

mediante las plataformas meet y zoom, en caso de ser estrictamente necesario realizar visitas presenciales, utilizando los 

protocolos establecidos de bioseguridad; Tapabocas, guantes, gafas y la distancia de 2 metros del profesional a los sujetos 

de protección y demás miembros de la familia. 

 

 

 

http://www.berbeo-boyaca.gov.co/peticiones-quejas-reclamos


 

Dentro de nuestras funciones se han desarrollado campañas de prevención sobre; buen trato, violencia intrafamiliar con respecto al 

aislamiento, abuso sexual, salud mental, rutas de atención, mediante ayudas visuales y auditivas como; la emisora comunitaria 

Calidad Stereo 100.6, página de Facebook del municipio y pancartas alusivas. Así mismo estas campañas se adjuntan a la red social 

WhatsApp de la administración y de los padres de familia de los niños del colegio Campo Elías Cortes. Así mismo la correspondiente 

verificación de derecho y según el caso la apertura de proceso administrativo de restablecimiento de derechos. 

 

                                      

 

Entre otras funciones la comisaria de familia ejerce la supervisión del convenio del programa de alimentación escolar (PAE) que 

en el marco del Estado de Emergencia, Económica, Social y Ecológico derivado de la pandemia del COVID-19 se ordenó entregar 

una ración para preparar en casa RPC. 

 

 

 



 

 

 

 
 

. INFORME DE PSICOLOGIA COMISARIA DE FAMILIA AÑO 2020 

 

El siguiente informe da cuenta de las actividades contractuales realizadas según contrato N°20 celebrado entre alcaldía de Berbeo 

y Marisela López Martínez, psicóloga de apoyo de comisaría de familia durante el año 2020 

Por otra parte, es de importante destacar que las actividades realizadas desde la comisaria de familia estuvieron limitadas solo a la 

atención prioritaria y la protección de los derechos de las personas víctimas de violencia intrafamiliar y delitos sexuales, de igual modo 

las campañas de promoción y prevención se realizaron mediante programas radiales, llamadas telefónicas, carteleras, afiches, y 

publicación de las mismas en las redes sociales y página del municipio. 

Lo anterior acatando los protocolos y medidas implementadas por el gobierno nacional para la prevención del covid-19 para el 

cuidado de las personas y del equipo interdisciplinario mediante el distanciamiento social. 

Para la elaboración del informe se presenta como evidencia necesaria las actividades desarrolladas mes a mes durante el año 2020. 



 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES. 

Atender todos los casos de personas y sus familias con posible afectación a la salud mental con atención psicológica, así Como el 

seguimiento, que se presente en la comisaría de familia 

 

 

                                                                                

 

 

Durante el año 2020 se atendieron 20 personas que acudieron a la oficina de psicología para recibir orientación; se realizaron 15 

valoraciones psicológicas a mujeres por motivos de violencia intrafamiliar, medidas de protección, de igual forma se realizaron 20 

valoraciones psicológicas a Niños Niñas y adolescentes para verificación previa de restablecimiento de derechos y 4 valoraciones a 

adultos mayores y seguimientos. 

 

Atenciones por Psicología 2020 
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Durante el año 2020 se realizaron 45 seguimientos a mujeres con medidas de protección y por posible violencia intrafamiliar con el 

objetivo de fortalecer la unidad familiar, empoderamiento femenino y mitigar riesgos de todo tipo de violencias; de igual forma 20 

seguimientos a NNAJ para posible restablecimiento de derechos, y 4 seguimientos a adultos mayores en situación de vulnerabilidad. 

Realizar una actividad de promoción de la salud mental, de los habitantes del municipio enfocados en pautas de crianza. 

Se transmitieron 10 programas radiales de las estrategias “convive Boyacá en familia” con el apoyo de la I.E Campo Elías Cortes 

mediante el profesor del área de ética con el objetivo es promover el buen trato y prevención de violencias, se celebró el día 

internacional de la prevención de la conducta suicida y se trasmitió consejos psicológicos para época de confinamiento para la 

comunidad en general 

Seguimientos por psicología 
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En el trascurso del año se realizaron (20) visitas domiciliarias para posibles verificación previa restablecimiento de derechos de NNAJ 

según orden de trabajo de comisario de familia, de los cuales se dio apertura a 5 procesos administrativos de restablecimiento de 

derechos (PAR) los demás fueron objeto de conciliación en las familias, aunque la trabajadora social es la encargada de las vistas 

domiciliarias desde psicología se realiza el acompañamiento. 

Por otra parte, se realizan igualmente visitas adultos mayores reportados por a Ese centro de salud, personería municipal y comunidad 

en general los cuales se encuentra en estado de vulnerabilidad con el objeto de fortalecer red apoyo familiar y garantizar el goce de 

sus derechos en salud, nutrición, habitabilidad y emocional. 

En este año se logró visitar a 3 personas en condición de discapacidad con el objeto de brindar protección y la garantía de los 

derechos. 



 

Realizar visitas a jardines escuelas, y a la sede secundaria de la institución educativa con actividades para la prevención de Realizar 

visitas a jardines escuelas, y a la sede secundaria de la institución educativa con actividades para la prevención de violencia 

intrafamiliar, problemas psicosociales y fomento de la convivencia. 

Casos de violencias reportados en el municipio de Berbeo año 2020 

 

 

No se visitaron jardines, escuelas ni institución educativas por protocolo de seguridad debido a pandemia por covid-19, no ostente 

durante el año se realizaron campañas de prevención de la violencia intrafamiliar y de genero por medio de programas radiales todos 

los viernes a las 8:30 am, carteles en diferentes partes del municipio, entrega de volantes y actividad en las entregas del PAE, 

acompañamientos a las escuelas de campo (ECAS) donde se desarrolló actividades de prevención y orientación de violencias, delitos 

sexuales y gestión del enojo. Así   también se impartió promoción de los servicios comisaria les a la comunidad en general. 

 

DIAGNOSTICO POR TIPO DE VIOLENCIAS BERBEO 2020 
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Realizar actividades para manejo del tiempo libre para niños, adolescentes jóvenes y padres de familia en el sector urbano y en el 

sector rural. 

En este año por aislamiento preventivo no se convocó esta población, sin embrago se trabajaron cuñas radiales con algunos jóvenes 

y se celebraron actividades en la semana de la prevención de embarazos en adolescentes y niñas, por otro lado, se invitan a los 

joven a participar de los diferentes eventos que se han realizado, como una forma de incentivar la participación de la juventud del 

municipio. 



 

Informar y capacitar sobre estilos de vida saludables, equidad de género resolución de conflictos y prevención de situaciones que 

generen violencia dentro del hogar, dirigidas a madres y padres de familia en el sector urbano y en el sector rural del municipio. 

En la I.E Campo Elías Cortes se realizó un taller sobre equidad de género. 

 

De igual forma se compartió un video sobre los cuidados de la salud mental en la familia por motivos de confinamiento y el 

fortalecimiento familiar. 

 



 

Se transmitió programas radiales donde se impartió psi orientación a las familias Berberinas en la prevención de todos tipos de 

violencia hacia la mujer y los niños   también sobre la buena economía familiar. 

 

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

De igual forma se celebró el día internacional para la prevención de la violencia en contra da las mujeres y las niñas, con el desarrollo 

de acto protocolario. 

 

Realizar atención psicoterapéutica, de los casos reportados por la institución educativa del municipio. 

 

Se atendieron a jóvenes, niños jóvenes y adolescentes y padres de familia en oficina con el objeto de orientación a Niños, niñas, y 

adolescentes en herramientas para la vida y resolución pacífica de conflictos y anejo de emociones 

 

 

 

Se realizó con las diferentes entidades ESE, Biblioteca, Cultura, Deportes, alcalde y gestora social la apertura de la semana de la 

prevención del embarazo en las niñas mediante acto protocolario y actividades lúdico recreativa y motivación escolar etc 



 

Seguimiento y acompañamiento con personería, Institución educativa a familias con riesgo de deserción escolar por dificultades en las 

nuevas metodologías utilizadas por la pandemia, se les facilitaron herramientas tecnológicas como pc y internet. 

Realización de capacitaciones en información y actualización de políticas Publicas  

E nvio de información a secretaria de integración social sobre política pública de mujer y género, de igual forma se apoyó al consejo 

en la revisión de la política pública de primera infancia y adolescencia. 

Se brinda apoyo en la elaboración de anual de convivencia del centro día Luz de vida. 

Formular y desarrollar un programa para la prevención del consumo de sustancias psicoactivas, en coordinación con la Comisaria 

de Familia, la IED Campo Elías Cortes, y ese centro de salud. 

prevención del consumo de sustancias psicoactivas  

  



 

Durante el año 2020 se realizaron campañas de prevención de consumo de sustancias psicoactivas mediante carteleras y publicación 

en redes sociales. 

Se apoyó la campaña que realizo la casa del menor Marcos Fidel Suarez dirigido a padres y adolescentes en prevención de consumo 

de SPA por motivos de confinamiento. 

Por otra parte, se desarrolló un programa radial con el tema de consumo de SPA por motivos de confinamiento, y se realizó promoción 

a la metodología saber beber saber vivir de la secretaria de salud de Boyacá, en este programa nos acompañó personaría municipal. 

Realizar una campaña municipal para prevenir el abuso sexual, con prevalencia en el abuso a niños, niñas y adolescentes en 

coordinación con la Comisaria de 

Familia, la IED Campo Elías Cortes y la Policía Nacional. 

 

 

 



 

Durante el año 2020 se realizaron diferentes campañas y capacitaciones para el trabajo de prevención del maltrato infantil, mediante 

cuñas radiales, programas de radio, ubicación de carteleras en diferentes partes del municipio, y publicaciones en redes sociales. 

Psicología se capacito en crianza amorosa más juego, con motivo de promocionar el juego como derecho de los niños, niñas y 

adolescentes y se recibió un material para trabajar la prevención del maltrato infantil con la familia y la comunidad en general. 

Se realizó una campaña de delitos cibernéticos en las redes sociales y página del municipio. 

Se realizó programa radial sobre delitos sexuales con acompañamiento de la patrullera de infancia y adolescencia de Miraflores. 

Se recibió capacitación de la secretaría de integración social de Boyacá en el manejo y alimentación de la plataforma Sistema único 

de información del nuevo ciudadano Boyacense (SUINCB) la cual se debe ir alimentando hasta vincular toda la primera infancia, 

mujeres gestantes y lactantes del municipio de Berbeo. 

                    Apoyar el desarrollo de la campaña radial para la promoción de los derechos de la niñez. 

 

De acuerdo con el tema de derechos de la niñez, se realizaron programas radiales para la promoción de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes haciendo énfasis en el derecho al cuidado y protección de los niños y las niñas, de igual forma se realizó programa 



 

radial sobre la prevención del trabajo infantil enfatizando cuando es trabajo infantil y cuando es apoyo a las labores del hogar según 

código de infancia y adolescencia. 

Por otra parte, se apoyó la creación del comité municipal para la prevención del trabajo infantil y se dejó con plan de acción para 

desarrollar en año 2021 

      Apoyar la realización de una actividad de promoción para la resolución pacífica de    conflictos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se apoyó al programa más familias en acción con capacitaciones a las familias en sus diferentes encuentros pedagógicos mediante 

las redes sociales y vía WhatsApp 

Durante el año 2020 se desarrollaron acompañamientos a familias del municipio brindando psicoorientación en diferentes temas con 

el objetivo de mitigar riesgos de violencias y fortalecer el buen trato entre sus miembros. 

Se trasmitieron 10 programas radiales de la metodología “convive Boyacá en familia” en mes de mayo, con apoyo de I.E área de 

ética y valores, el cual tiene como objetivo la prevención de violencias y fortalecimiento del buen trato y se pegaron carteles en 

diferentes partes del municipio 



 

 

De igual modo se activó y se realizaron reuniones con los integrantes del comité de salud mental, convivencia social y violencia de 

género con énfasis en violencia sexual y atención integral de las víctimas, donde se da cumplimento al plan de acción programado. 

Se realizó desde el comité una campaña de prevención de violencia en contra del estigma por covid-19, por medio de carteleras y 

un video los cuales fueron publicados en redes sociales y vía WhatsApp; se realizaron las actas y las diferentes salas situacionales a 

los casos de delitos sexuales y violencia intrafamiliar. 

Las demás necesarias para el correcto cumplimiento del objetivo contractual y que se imparta por el supervisor o por la entidad         

territorial. 



 

Durante el año se desarrollaron las diferentes reuniones de la mesa técnica de primera infancia, infancia, familia y educación y se 

llevó todo lo relacionado en el cumplimiento del plan de acción y el seguimiento del mismo, se impartió capacitación en el manejo y 

gestión del estrés. 

 

 

Se apoyó las escuelas de campo en acompaña de ingeniera agrónoma, profe música y trabajo social, en estos encuentros se trabajó 

orientaciones sobre tipos de violencia, comunicación asertiva, manejo de las emociones y en especial del enojo mediante la técnica 

del semáforo. 

Se apoyó a comisario en las diferentes audiencias de conciliación y de fallo que tuvieron lugar en oficina, en aras de dar 

cumplimiento al restablecimiento de derechos vulnerados a los casos reportados por otra parte se hace remisión de personas a 

ESE y otras entidades para la plena garantía de los derechos. 

 

 

 



 

                                                                                          TRABAJO SOCIAL  

Atender oportunamente los requerimientos de apoyo y orientación psicosocial a los niños, niñas y demás miembros de la familia. 

La actividad se cumplió asertivamente durante el proceso. Acciones realizadas; Por medio de la Emisora se ha realizado orientación 

psicosocial a niños, niñas, madres y adolescentes en pro del desarrollo integral y la salud de cada ciudadano del municipio de 

Berbeo, debido a la situación del covid-19, manejo de estrés ante el confinamiento y el apoyo  familiar en los procesos educativos de 

los niños, en esta situación de pandemia. 

Orientación en seguimientos académicos, charlas individuales y familiares, respecto a la situación requerida. 

Orientación extraprocesal en temas de prevención del abuso sexual, Conflictos familiares y vínculos afectivos, en; Padres de familia 

Niños y niñas. 

Charlas de Corresponsabilidad Familiar por medio de la emisora. 

Orientación familiar, cual es la importancia de retomar unas pautas de crianza adecuadas. 

Orientación a niños, niñas y adolescentes que están en deserción escolar en tiempo de pandemia. 

Orientación individual, cual es la importancia de llevar una vida sexual sana y responsable. 

 

  

 

 

 

 

 



 

Emitir los correspondientes conceptos y hacer seguimiento a cada uno de los casos involucrados en la comisaría de familia. 

 

Desde el área de Trabajo Social se han dado los conceptos requeridos según cada caso de la comisaria de familia, los cuales 

reposan en las carpetas. 

Dentro de los seguimientos que se han realizado en 9 meses es de; un total de 23 seguimientos en el periodo del proceso, 

teniendo en cuenta que son de la apertura PARD (Restablecimientos de derecho), condiciones habitacionales de usuarios con 

discapacidad y orientación y terapia sistémica de medidas de protección Violencia intrafamiliar (VIF) para temas en: 

 Como identificar un abusador sexual 

 Métodos anticonceptivos 

 Conflictos familiares 

 Comunicación asertiva 

 Vínculos afectivos 

 Identificación de riesgos de habitabilidad y mejoría. 

 El ciclo de la violencia intrafamiliar 

 Plan de intervención familiar. 

 Realizar campañas a los niños, niñas jóvenes y adultos en los que corresponde a su área. 

 Desde el área de trabajo social se han realizado un numero de 12 campañas de manera audio visual, visual, radial y lúdico 

pedagógicas alusivas a; 

 Violencia intrafamiliar 

 Buen trato 

 El abandono emocional 

 Heridas de la infancia 

 Autocontrol 

 Prevención del trabajo infantil 

 Prevención del suicidio 



 

 prevención del embarazo. 

 Maltrato infantil 

 Prevención de la no violencia de genero 

 No al Estigma Por Covid. 

 Delitos cibernéticos 

 Abuso sexual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diseñar y ejecutar un programa para la atención e intervención a los niños, niñas y demás miembros involucradas en el conflicto de 

violencia intrafamiliar. 

Desde el área de trabajo social se realizó un programa para la atención de violencia intrafamiliar, con metodología grupo focal e 

individual dentro de los casos recibidos y con la comunidad en general teniendo en cuenta también el confinamiento por el Covid-19 



 

El objetivo de la estrategia fue Diseñar e implementar un modelo de intervención desde Trabajo Social que contribuya al fortalecimiento 

de los lazos familiares y a la disminución de violencia intrafamiliar a causa del confinamiento obligatorio declarado por el Gobierno 

Nacional, adoptado como medida de mitigación y prevención frente a la pandemia del COVID19 en el municipio de Berbeo, 

departamento de Boyacá. 

Esta metodología trabajar fue con el apoyo de la policía Nacional. El proceso que se desarrolló fue; 

Se realizó un pre diagnóstico de la violencia intrafamiliar que posiblemente existe en el municipio de Berbeo. (Encuesta). 

Dentro del diagnóstico encontrado se realizó actividades de Comunicación asertiva, Empoderamiento familiar y Fortalecimiento de 

vínculos afectivos con los casos. 

Charlas sobre que clases de violencia familiar existen, con la población zona rural, Urbana y en las escuelas de campo (ECAS). 

Se realizó un perifoneo de audios en la zona Urbana sobre la no Violencia Intrafamiliar. 

Se entregó volantes sobre los números telefónicos de las líneas de Ayuda, comisaria de familia y policía nacional, también algunos 

mensajes alusivos a la no violencia. 

Se llevó algunas charlas casa a casa, para concientizar a la población sobre la importancia de romper los lazos de castigo antiguos 

y se entregó un volante sobre la estrategia que lleva la gobernación en FAMILIAS AL DERECHO. 



 

 

Realizar visitas domiciliarias y los respectivos informes requeridos para la toma de decisiones por la Comisaría de Familia. En cuanto 

a los requerimientos relacionados con los procesos de restablecimiento de derechos deberán ser atendidos de manera inmediata. 

 

Desde el área de Trabajo Social se Realizaron 31 visitas domiciliarias según el caso y la necesidad de cada usuario, para verificar 

la composición del núcleo familiar Y nivel socioeconómico. 

 



 

Vistas Domiciliarias 

Infancia, Niños, niñas 
y Adolescentes 

Adulto Mayor Violencia 
intrafamiliar 

Discapacidad. 

14 6 10 1 

 

 

 

Orientar y apoyar los procesos de prevención e intervención a la población que requiera del servicio y le sea enviada por la Comisaria 

de Familia 



 

Orientación y terapia sistémica sobre resolución de conflicto, proyectos familiares, buen trato y tareas familiares compartidas 

 

Apoyar las campañas de promoción Y prevención. 

El área de trabajo social realiza apoyo a la policía Nacional de infancia y adolescencia en su Campaña de promoción de las 

líneas telefónicas en caso de violencia intrafamiliar, en la zona urbana y el área comercial. 

Se realiza apoyo al programa familias en acción en el encuentro pedagógico familias en acción. 

Se realiza apoyo A biblioteca Municipal sobre el día de la juventud, con una actividad sobre PINTA UN MURAL JUVENIL 

 

 

Y las demás necesarias para el correcto cumplimiento del objeto contratar y  que se imparta por el supervisor o por la entidad 

territorial. 



 

 

Desde el área de trabajo social se administró el respectivo concepto que requería comisaria de familia, respecto a las 6 audiencia 

que se realizaron en; cierre de proceso Pard y Medidas de protección definitiva. 

Cumplimiento como secretaria técnica del Comité interinstitucional para la prevención y erradicación del trabajo infantil. El cual se 

plasma actas de Reuniones y plan de acción. 

Se participaron en las reuniones Virtuales a nuestro interés profesional de comisaria de familia, en entidades como; Casa del Menor, 

secretaria de Boyacá. Entre otras 

 

 

 

 

 

 

 



 

INSPECCION DE POLICIA 

 

 

 

 

QUEJAS: Es la manifestación de protesta, censura, descontento o inconformidad que formula una persona en relación con una 

conducta que considera irregular de uno o varios servidores públicos en desarrollo de sus funciones. 

 

Durante la vigencia 2020 el despacho conoció de 4 quejas a las cuales se les dio el respectivo tramite. 



 

 

CATEGORIA DE SEGURIDAD: 

 

*COMPROMISOS Y/O ACUERDOS (cauciones): Un acta de compromiso es un documento mediante el cual se oficializa la obligación 

y responsabilidades que una o más personas adquieren entre sí y que ponen como testigo a una autoridad. 

Lo anterior se deriva de por presuntas faltas a la convivencia y afectaciones en la vida e integridad de la ciudadanía. 

Dentro de estas conductas tenemos: 

Agresiones verbales 

Agresiones físicas 

Amenazas con causar daño en bienes o integridad personal 

 



 

Dentro de la vigencia 2020 se llevó a cabo la suscripción de 16 actas de este tipo. 

 

*COMPARENDOS AÑO 2020: En lo corrido del año 2020 la Policía Nacional ha impartido 45 comparendos en total, de los cuales: 

ESTADO DE COMPARENDOS CANTIDAD TIPO DE MULTA 

Actividad pedagógica 1 TIPO 2 

Pagados 9 TIPO 3,4 

Pendientes de pago 12 TIPO 3,4 

Revocados por el despacho 22 TIPO 4 

Confirmados en 1ra instancia y 
revocados en 2da instancia 

1 TIPO 4 

 

QUERELLAS POLICIVAS 
En este despacho durante la vigencia 2020 se han recibido 6 querellas policivas por presunta perturbación a la 
posesión, de las cuales: 

• Conciliaron: 1 
• En proceso: 4 
• Desistimiento del proceso policivo para acudir a la jurisdicción ordinaria: 1 

 

OTROS PROCESOS-COMITES: 

 
Durante la vigencia 2020, y como quiera que este despacho ejerce las funciones de Enlace de Victimas, el Comité 
Municipal de Justicia Transicional realizó ocho (8) sesiones cuatro (4) ordinarias y cuatro (4) extraordinarias dentro de 
las cuales por motivos de pandemia algunas se llevaron a cabo de forma virtual y otras de manera presencial, 
garantizando siempre la participación de los integrantes que por alguno motivo no podían asistir de forma presencial 
participaban de manera virtual a través de la plataforma WhatsApp o meet. 
 



 

La secretaria técnica de este comité está a cargo del despacho de la Inspección de Policía, para lo cual durante la 
vigencia 2020 se llevaron a cabo dos (2) reuniones, con el fin de prevenir el consumo de estas sustancias letales en los 
jóvenes habitantes de nuestro municipio a través del trabajo mancomunado entre las instituciones presentes en esta 
localidad: 

 
 

 
 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 
 
El despacho de la Inspección de Policía en un trabajo interinstitucional junto con la Comisaria de Familia, Personería 
Municipal y la Policía Nacional, se realizó la divulgación y socialización a los comerciantes tanto del área urbana como 
rural del municipio en lo referente al Decreto N° 22 “Por medio del cual se adoptan los protocolos del ministerio de salud 
y de protección social referente a medidas de protección y contención del COVID-19 y se dictan otras disipaciones”, esta 
jornada se realizó en el mes de Mayo de 2020: 
 



 

 
 

A su vez también en el mes de Junio de 2020 este despacho en coordinación con la Policía Nacional del municipio se 

realizó la socialización con el fin de promover y vigilar la implementación del Protocolo de Bioseguridad en el municipio 

de Berbeo referente a la pandemia de COVID -19, para lo cual cada comerciante firmo el acta de entrega del Protocolo 

de Bioseguridad para que fuese implementado en sus negocios: 

    

                                       



 

De igual manera este despacho junto con la Unidad de Servicios Públicos, Policía Nacional del municipio y Policía de 

Infancia y Adolescencia se realizó la campaña en el mes de Septiembre de 2020“Cuanto amor por mi mascota” con 

el fin de sociabilizar a los dueños de mascotas de la tenencia responsable de los mismos: 

 

 

A su vez, la suscrita quien funge como Enlace de Víctimas, inicio el proceso de caracterización a través de la plataforma 
de VIVANTO de las víctimas de conflicto armado residentes en el municipio con el fin de tener información veraz y certera 
de este grupo poblacional; adicionalmente durante todo el tiempo se garantiza la atención a la población victima que 
requiere algún servicio relacionado con la Inspección de Policía: 



 

 

                                                       

 

CULTURA 

El presente informe describe los objetivos cumplidos en el área en trascurso de este periodo laboral teniendo en cuenta lo 

estipulado en el plan de desarrollo municipal. 

 Impulsar el desarrollo sostenible del sector turístico en el Municipio de Berbeo. 

Actividades desarrolladas: 

Eventos de promoción turística realizados; City Tour. 

La promoción de turística es una de las formas de mostrar lo bonito de cada municipio. Berbeo con el apoyo de la Secretaria de 

Turismo de Boyacá logro dar a conocer su territorio. 



 

 

1.  Punto de información turístico operando. 

Levantamiento de inventario turístico: Se ha hecho un reconocimiento del territorio logrando culminar con el inventario turístico que 
abarca atractivos naturales, patrimonio material, patrimonio inmaterial y festividades y eventos logrando la recopilación de 59  fichas 
de inventario. 



 

 
 
 
Diseño de 2 rutas turísticas: 
 



 

 Se realizó el diseño de 2 rutas turísticas enfatizando en la primera  en turismo histórico cultural teniendo en cuenta los siguientes 
atractivos petroglifos, hacienda lengupa, monumentos y puente antiguo. La segunda Ruta natural es La ruta de los cajones, esta  
para realizar ecoturismo y cuyo guión está basada en la generación de conciencia ambiental en los visitantes. 
Se aclara que es diseño de ruta y que  falta implementar en campo temáticas como señalización  y adecuación de los lugares 
como tal. 
El diseño de ruta esta compuesta por los siguientes ítems: Guiones interpretativos,  plan de acción y contingencia, diseño de ruta y 
mapa de la ruta. Se aclara que hay documentos extensos por eso solo ponemos algunos de las imágenes que  conforman la ruta, 
el resto se encuentran en archivo. 
 

 
 
 

Inicial: Duracion: 6 horas

Final: Pasajeros: 5

H I N

respirar, levantarle la pierna 45 grados. Oler alcohol. x

x

x

Aplicar isodine, jugo de limon, alcohol, repelente, masagear musculo encalambrado y frotarlo suavemente para ayudar a relajar, o una almuadilla de calor o tualla tivia en los musculos tenzosx

X

ahogamiento, hipotermia, soroche, caidas.Ahogamiento, hipotermia, soroche, caida leve. x

Cambio de temperatura puede producir desmayos

picadura de insectos, calmbres

mordedura de serpiente

Calme a la persona y póngala en reposo. Llevar al afectado 

al centro de salud mas cercano en u n vehiculo.

rescate acuatico, sacar a la persona afectada verif icar signos vitales y reanimacion cardiopulmonar, Hipotermia comsumir alimentos ricos en carbohidratos, ejercicio f isico y constante, cambio de ropa es posible, consumir bebidas calientes calientes, verif icar que no haya ningun tipo de fractura y aplicar primeros auxilis segun la lesion.

Recibimiento

Recorrido hacia agua blanca.

Clasificacion*
Actividad Contigencia

Cargo:

Ciudad:

ObservacionesPlan B

esguince del cuello del pie, quemqdura del sol.aplicar agua fria o hielo en la zona afectada,Primeros auxilios, hidratacion, aplicar aloe vera,leche de magnecia, caladril,sulfato de plata.

desmayo

Claudia Rocio Perilla 

3124106889

Inicio: 8:00

Fin: 2:00 pm

Responsable:

Celular:

Plan de Contingencia
                                       Lugar del Recorrido:  Berbeo Código:

Nombre del Recorrido: El reflejo de la montaña

Recorrido Hora -Fecha Agencia: Alcaldia de Berbeo RNT: 2332

insolacionDar hidratacion, ponerle sulfato de plata o aloe vera, llevarlo auna parte sombria, ver signos vitales estables, cubrirlo con la manta termica.

I: Contingencia en insumos e infraestructura N: Contingencia Natural 

* Clasificación de Riesgos presentados en Nuestro Recorrido

H: Contingencia Humana

Recorrido hacia la mitad del sendero

Recorrido parte alta del sendero

Recorrido reserba forestal

Recorrido cajones



 

 

Inicial:8:00 am Duracion: 6 horas

Responsabl

e: Claudia 

Final: 2:00 pm Pasajeros: 5 Celular:

Hora Duración Firma

8:00:00 a. m. de 2 dias antes de la salida.30 minutos Alcaldia de Berbeo Celular con minutos se hara via telefonica

8: 30 a 4:pm  del primer dia 7 y media horas sendero Machetes, Asadones, escobas, pintura y madera.Se hara una limpieza general en el sector 

8:00 am del segundo dia de preparacion30 minutos operador gastronomico Agua, bocadillos, bebidas hidratantes, queso para el sendero  y almuerzo en el casco urbano.preguntar si los turistas tienen algun problema al consumir este tipo de alimento.

8:30 a 12 : pm del segundo dia antes del recorrido3 y media horas sendero y atractivo GPS y Celuar Se hara el recorrido para establecer mapa de la ruta

Itinerario

8:00 10 minutos

8:40 5 minutos

9:05 5 minutos

9:30 5 minutos

10:00 5 minutos

10:30 1 hora

11:30 1 hora y media

almuerzo 1:00 p. m. 1 hora centro urbano

Despedida 2:00 p. m.     5 minutos centro urbano

Pagos a operadores: gastronomico  3:00 p m. 30 minutos

celular con carga

Plan de Acción
                                       Lugar del Recorrido: Centro Urbano_Vereda Medios ( cajones) Código CPPA001

Nombre del Recorrido:  EL REFLEJO DE LAMONTAÑA.

Recorrido Hora -Fecha Agencia: ALCALDIA DE BERBEO RNT:2332

Cargo: Guia

Ciudad: Berbeo3124106889

Actividad Lugar Materiales Observaciones 

Inicio: Parque Principal

Fin: Parque Principal

Permisos

Adecuaciones y limpieza de los 

atractivos y señalizacion

almuerzo y refrigerio

Georeferenciacion y mapeo

sendero

descanso en parte media del camino explicacion 

descanso y explicacion parte alta del sendero y explicacion

sendero

Recibimiento

Recorrido hacia el puente de el agua blanca y explicacion

descanso explicacion en entrada de reserva

llegada al atractivo

desenso al casco urbano

botiquuin, gorra, mochila, agua, celular, comida, botas de caucho.

camara foografica

parque principal

sendero

sendero

laguna

Residencia de operadores Dinero en efectivo

sendero



 

 
Acompañamiento a Atractivos turístico  
Se ha realizado diferentes acompañamientos a lugares turísticos siguiendo las medidas de bioseguridad. 
 

 

 

Folleto Turístico:  

Se elaboró folleto turístico con atractivos turísticos más representativos, operadores turísticos y las 2 rutas definidos. 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

Campañas Radiales. 

Se realizaron 6 campañas radiales sobre turismo histórico cultural y de naturaleza por medio de la emisora calidad estéreo. 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

Georeferenciación Mirador Peña Aura y Mirador de la Cruz. 

Teniendo en cuenta los atractivos turísticos que pueden ser una buena opción para la elaboración de un mirador turístico se geo 

referenciaron 2 de los que posee el municipio. 

 



 

Capacitaciones en Ecoturismo y agroturismo. 

Se Realizaron 16 capacitaciones sobre turismo ecoturismo y agroturismo en las diferentes veredas del municipio de Berbeo. 

 

 

 

 Mejorar las condiciones de protección y recuperación medioambiental desarrollando acciones que permitan avanzar 

en la sostenibilidad ambiental. 

Se realizaron 60 recorridos de vigilancia de predios de carácter hídrico ambiental. 

Se realizaron en lugares de reserva forestal teniendo en cuenta la supervisión de cercamientos y las condiciones de flora y fauna 

de cada uno de los predios bajo protección. 



 

  
 

  
 



 

 
 

 Campañas virtuales sobre cuidado de medio ambiente. 
 
Se realizaron videos sobre el cuidado de las fuentes hídricas y la importancia de la conservación de lugares como nacimientos de 
agua, quebradas y aljibes dentro de las fincas. 
 



 

 
 
 Verificaciones en campo sobre anomalías en predios. 
Se encontraron algunas anomalías en algunos de los predios que fueron reportados a las entidades correspondientes. 



 

 
 

 
 
Se brindó apoyo logístico y un acto cultural en la celebración del día de la mujer Berberiana con el objetivo de resaltar su importancia 
dentro del desarrollo y construcción de la sociedad.  Cabe anotar que para la fecha no se había decretado el confinamiento en el 
territorio nacional a causa del coronavirus COVID19, por lo tanto, al evento asistieron alrededor de unas 250 personas. 

 



 

 

 
 
 
Apoyo a la celebración virtual del día de la niñez Berberiana con transmisión en vivo por Facebook live desde la casa de la cultura 
San Fernando de Agua Blanca bajo todas las normas de bioseguridad decretadas por el gobierno nacional y el ministerio de salud. 
 

 
 



 

 
 

 
Se dictó un taller virtual en música de cuerda pulsada a través de la plataforma WhatsApp a un grupo de 15 personas que incluyo a 
niños, jóvenes, y adultos del municipio de Berbeo en tiempo de confinamiento como apoyo a la mitigación frente a la pandemia 
COVID19. 

 

 

 
 
 
Se logró inscribir a un total de 35 artistas, gestores y creadores culturales del municipio de Berbeo en 3 convocatorias abiertas por 
el Ministerio de Cultura y la Secretaria de Cultura y patrimonio del departamento de los cuales 22 fueron ganadores en alguna de las 
convocatorias que apoyaron económicamente al artista en tiempos de pandemia, logrando recursos por más de $ 16´260. 000. oo, 
pesos. 
 



 

 

 

 
 
Se realizó participación con la agrupación Tierra Berberiana en el FESTIVAL NACIONAL VIRTUAL DE MÚSICA CARRANGUERA 
O CAMPESINA obteniendo como resultado un reconocimiento al municipio por su apoyo a los artistas locales. 
 

 

 



 

Bajo estrictas normas de bioseguridad se dio apertura presencial a talleres musicales en la casa de la cultura no atendiendo a un 
número mayor de 10 personas por grupo de enseñanza en los cuales se trabajó temas tales como: Introducción a la música, 
coordinación y atención, ejercicios de percusiones corporales, movimiento en círculo, conocimiento de instrumentos musicales de 
cuerda pulsada, conocimiento de escalas menores y mayores, escalas armónicas y melódicas, ejercicios mano izquierda, ejercicios 
mano derecha, formación vocal y practica de obras musicales. 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 
 
 
 

 

 

Dentro del programa ECAS, (escuelas de campo para agricultores) se realizaron 4 talleres a la población rural en cada una de las 5 

escuelas consistentes en saberes ancestrales, tradición oral campesina, fabricación de faroles y música colombiana, vinculando 

alrededor de 50 personas a estos programas que ofrece la administración municipal junto con la oficina de trabajo agropecuario y la 

escuela de formación de la casa de la cultura. 



 

 

 

 
 

En coordinación con la biblioteca pública se realizó la celebración de la semana virtual de la juventud donde se abrieron espacios de 

participación en concursos, presentaciones musicales, lectura y biblioteca. 

 



 

  

 
 

 

 

 

Dentro de la convocatoria del programa nacional de estímulos 2020 del Ministerio de Cultura, se presentaron 2 proyectos de la 
siguiente manera: APOYO Y FORTALECIMIENTO A LOS PROCESOS DE FORMACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL EN EL 
MUNICIPIO DE BERBEO 
Con Número de Registro:C1115-2021. 
CELEBRACIÓN AGUINALDO BERBERIANO 2021 

Con Número de Registro:C1086-2021. Del programa Nacional de Concertación.  

 



 

                                 
 
 
 
 

Se realizó un acto cultural durante la celebración de la noche de velitas como preámbulo al aguinaldo 2020 donde la comunidad se 
hizo partícipe bajo los protocolos y normas de bioseguridad. 
 

  

 
 

 
 



 

 
DEPORTES 

 
TORNEO MUNICIPAL DE FÚTBOL TENIS 

 

 

 

 



 

Se realizó en las ramas masculina y femenina, donde se contó con la participación de 20 participantes en la modalidad individual 

con edades entre 12 – 40 años 

   

ADECUACION ESCENARIOS DEPORTIVOS  

 

    

    

 



 

 

En apoyo con algunos deportistas se llevaron a cabo adecuaciones en algunos escenarios deportivos del casco urbano del 

municipio, los cuales beneficiaron a la población urbana y rural. 

“CICLOPASEO POR LA VIDA” 

 

    

 

    

 



 

Actividad de ciclomontañismo por las vías del municipio, donde se contó con la participación de 25 personas. Se puedo evidenciar 

el buen concepto de los participantes y espectadores 

 

JORNADA DE AERÓBICOS SEMANA DE HÁBITOS Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLES 

 

    

    



 

 

En el marco de la semana de hábitos y estilos de vida saludable, se llevó a cabo la primera jornada de aeróbicos en el parque 

municipal con la presencia de alrededor 20 jóvenes con edades entre 12 – 20 años. 

 

APOYO A LAS ACTIVIDADES LIDERADAS POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y OFICINA DE GESTIÓN SOCIAL 

 

    

    



 

 

Trabajo y apoyo a la oficina de gestión social en las diferentes actividades relacionadas con programas sociales. Programas con 

los adultos mayores, primera infancia y población vulnerable del municipio.  

TORNEO MUNICIPAL DE DOMINADAS CON UN ROLLO DE PAPEL HIEGIÉNICO 
 

    

 

    

 



 

 

 

Fortalecimiento de habilidades deportivas en los deportistas adscritos a escuelas de formación deportiva del municipio. 

Participaron cerca de 15 deportistas de todas las categorías. 

JORNADA CORTES DE CABELLO EN EL CENTRO DE VIDA “LUZ DE VIDA” 

 

    

 

    



 

 

 

Jornadas periódicas de cortes de cabello en coordinación con la oficina de gestión social del municipio. En cada jornada se 

beneficiaban alrededor de 9 adultos mayores. 

ADECUACIÓN CLUB SOCIAL PARA LA PRÁCTICA DEL PATINAJE 

 

    

    



 

 

Se adecuó el escenario deportivo para la práctica del patinaje. Se vieron beneficiadas cerca de 30 niñas del casco urbano y la 

zona rural. 

 

ELABORACION DE MALLAS PARA LAS PORTERIAS DE BANQUITAS 

 

    



 

    

 

Adecuación de los implementos necesarios para los torneos municipales, en éste caso para el torneo municipal de banquitas. 

 

 

ACTIVIDADES BIBLIOTECA MUNICIPAL 

2020 

 

Desde la biblioteca Pública Municipal se han venido desarrollando las siguientes actividades, a través de redes. 

 “CUENTAME UN CUENTO” Actividad dirigida a los niños y padres de familia, que hacen parte de los hogares y FAMI  ICBF 

del municipio, a través de whatsapp se hace llegar cuentos ya sea para lectura o en video para ser compartidos en familia.  



 

 

   



 



 

 

 

 

 



 

      

 

   

       

 

 

 



 

 Servicio de información local: A través de la página de Facebook de la biblioteca se ha venido compartiendo información 

relevante para la comunidad 

.    



 

 Se llevó a cabo el desarrollo de la semana de la Juventud con diversas actividades, encaminadas a la participación juvenil.    

     



 

           



 

     



 

      



 

 

 Servicio de referencia: Asesorías a través de redes y presencial tanto en orientación para consultas, como en apoyo para 

elaboración de documentos, descargas de documentos de distintas entidades en línea, y orientación en general a la 

comunidad sobre los temas de su interés. 

 

Además se hizo acompañamiento y asesorías a las clases y tareas de los estudiantes de la Institución educativa 

 

 Servicio de Internet: Durante todo el año se conto con el servicio de internet para nuestros usuarios de forma totalmente 

gratuita, servicio que es pagado por la Administración Municipal, adicionalmente se presta el servicio de fotocopias, scanner 

e impresiones a blanco y negro, el usuario debe traer el papel. 

 

 
 

 

 Servicio de Alfabetización informacional: Se brinda acompañamiento y se le enseña a nuestros usuarios el manejo básico 

de  equipos como computadores, Tablet y celulares, sot de acuerdo a la necesidad de los mismos. 

 

 Concurso de Cuento: Esto con el fin de aportar con el aprovechamiento del tiempo libre en la época Decembrina 



 

 

 
 

 

 Entrega de libros del programa “leer es mi cuento”:  Se hizo entrega de libros a los niños de las sedes primaria de la 

Institución Educativa Campo Elías Cortes 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 
OBRAS VIALES DEL MUNICIPIO 

En cuanto a Obras viales del municipio  

Se realizó el mantenimiento manual de la valla vial del municipio de Berbeo, con el fin de garantizar condiciones seguras y continuas 

de movilidad, llevando a cabo la rocería a cada lado de la vía y la limpieza de sus respectivas cunetas en aproximadamente 34.6 

kilometros de vias terciarias  

 

Vereda Jotas: 

 



 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Sector Aguablanca 
 

 



 

 
 
 
 
 
 

Vereda Rodeo 
 

 
Vereda Higuerón 

 

 



 

 
 
 
 
 

Vereda Bombita 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

Vereda Guarumal 
 

 
 

 

 

 

 

                                                                         ESTUDIOS Y DISEÑOS VIALES 

 

El presente proceso de selección tiene por objeto: “ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL PROYECTO DE 

PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA QUE COMUNICA CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE BERBEO CON EL MUNICIPIO DE 

ZETAQUIRA Y ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL PROYECTO DE CONSTRUCCION DE PLACA HUELLA DE VIAS TERCIARIAS, 

EN EL MUNICIPIO DE BERBEO-DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”.  

 

Con este proyecto se pretenden llevar a cabo los estudios y Diseños técnicos previos a la ejecución y/o viabilizarían para la 

construcción VÍA QUE COMUNICA CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE BERBEO CON EL MUNICIPIO DE ZETAQUIRA con una 

longitud aproximada de 3 kilómetros y EL PROYECTO DE CONSTRUCCION DE PLACA HUELLA EN VIAS TERCIARIAS, con una 



 

longitud aproximada de 400 metros lineales, De ésta manera se obtendrán los soportes que permitan asignar apropiadamente los 

recursos presupuestales y así dar cumplir con los lineamientos de Ley previos al proceso contractual. 

 

                                                                       MANTENIMIENTO PARQUE AUTOMOTOR 

 

 

 
 

 

El municipio garantizo el funcionamiento de la volqueta y del tractor, realizando los mantenimientos preventivos y correctivos de 

forma oportuna, a fin de posibilitar el cumplimiento de los programas y proyectos en donde es indispensable el uso de los equipos 

referidos con una operación segura, así mismo se realizó de la revisión técnico mecánica para cumplir con las exigencias legales 

respectivas. 

 

 

 

MANTENIMIENTO TRACTOR 



 

  



 

  

  



 

MANTENIMIENTO VOLQUETA 

 

  

  



 

  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

MANTENIMIENTO RETROEXCAVADORA 

  



 

  



 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

EDUCACION 
 

La administración municipal Somos el Cambio; Hechos y no Palabras, durante la vigencia 2020 en el sector educativo realizo las 
siguientes actividades tal en cumplimiento de la línea estratégica propuesta en el plan de desarrollo para el municipio de Berbeo. 
 
 

 En lo que se refiere al transporte escolar se garantizó el servicio de transporte a la comunidad estudiantil del municipio desde 
el inicio del calendario escolar; sin embargo, por la emergencia sanitaria y en razón a la suspensión de las clases presenciales 
de los estudiantes se dejó de prestar el servicio de transporte. 



 

 
 
 

 Se realizó la entrega de kits escolares a los estudiantes matriculados de la institución educativa Campo Elías Cortes, con el 
ánimo de incentivar la educación y aunar esfuerzos para su correcto desarrollo. 

 

 



 

 
En lo que tiene que ver con la alimentación escolar se garantizó el servicio de alimentación escolar para los estudiantes de la 

institución educativa Campo Elías Cortes, en su sede principal y sedes rurales, con el fin de garantizar la continuidad del programa 

de alimentación escolar-PAE durante del año 2020, dadas las condiciones de pandemia se realizó la respectiva entrega de manera 

personal a los padres y o acudientes de los estudiantes. 

 

Así mismo se realizó realizado el seguimiento a la obra de infraestructura educativa de la sede jotas de la institución educativa 

Campo Elías Cortes, y logrando evidenciarse la terminación de dicha labor adelantada en ese lugar. 

En coordinación con la institución educativa se prestó el servicio de transporte a los estudiantes que presentaron las pruebas saber 
11, hacia el municipio de Miraflores, con las respectivas medidas de bioseguridad. 

 

GESTIÓN DEL RIESGO 

El Comité Municipal de Gestión de Riesgo y Desastres está atenta a brindar apoyo a la comunidad en las diversas emergencias 
causadas por los cambios climáticos que se presenten relacionados con el fenómeno del niño y fenómeno de la niña. Dando así 
soluciones prontas a cada emergencia referida. 



 

Se adoptan medidas de contingencia para la prevención y la mitigación de riesgo en la salud pública de los habitantes del municipio 
de Berbeo por la emergencia sanitaria causada por la pandemia del COVID-19 (coronavirus). 
Se realizaron reuniones constantes con el CMGRD, para dar a conocer cada solicitud y/o problema que se presente y entre todos 
dar soluciones oportunas. 
Se participó en el desarrollo del simulacro Nacional virtual de evacuación por sismo, con la participación de las diferentes instituciones 
y comunidad. 
Se trabajó en la identificación y control de causes con alta taza de socavación y sedimentación en la temporada de lluvias en el 
municipio con la intervención de la excavadora de oruga para la reacomodación de material, protegiendo así la integridad de la 
comunidad. 
Se atienden en el tiempo oportuno las solicitudes radicadas por afectaciones de deslizamiento en quebradas y vías del municipio. 
Se recibió y entrego las AHE-Alimentaria para adultos mayores de 70 años por parte UNGRD y la alcaldía, para atender la emergencia 
sanitaria causada por el coronavirus COVID-19. 

1. Firma de convenio para la atención de desastres con el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Miraflores. Con el fin de  la 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

 

 



 

  



 

 



 

UNIDAD DE SERVICIOS PUBLICOS 

Siguiendo lo establecido en el plan de desarrollo “Somos el Cambio, Hechos y no palabras” como cumplimiento a la orientación, 

regulación y promoción de las acciones del desarrollo Municipal, para garantizar mejoras en las condiciones y la calidad de vida de 

los habitantes del municipio, la unidad de servicios públicos ha llevado a cabo la gestión y seguimiento frente a la ejecución de 

actividades para dar cumplimiento a las metas propuestas de cada uno de los planes y programas que allí se dirigen. De acuerdo a 

lo anterior, en este documento se pretende reportar de manera informativa las gestiones y actividades ejecutadas durante la vigencia 

2020. 

PROGRAMA: AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 

Cobertura del Servicio de Acueducto Urbano 

Se prestó el servicio de acueducto al 100% de los usuarios registrados en la base de datos del Software 

Índice de Riesgo de calidad del agua para consumo humano IRCA 

Planta de tratamiento mantenidas 

 

Se hizo visita técnica a la Planta de Tratamiento de Agua Potable del municipio, con el fin de conocer el estado estructural de los 

procesos de tratamiento.  



 

  

 

Se realizó el mantenimiento de la Planta de tratamiento de Agua Potable del casco urbano; limpieza de todas las estructuras y 

procesos de tratamiento. 

  

                



 

Se realizó contratación sobre la adquisición de insumos químicos para el mantenimiento y potabilización de la PTAP.  

 

  

 

Muestras tomadas de calidad del Agua Potable. 

Se realizó muestreos fisicoquímicos para agua potable y cruda a través durante la vigencia 2020. 

  



 

 

 

Aplicación del PUEAA elaborado 

 

Si bien las actividades mencionadas anteriormente se encuentran establecidas en el Programa de Uso Eficiente y Ahorro de agua, 

existen otras a las que se les ha venido haciendo seguimiento y ejecución; como los siguientes casos: 

Inspecciones periódicas de redes y estructuras de acueducto y alcantarillado. 

 

 

  

Inclusión de recomendaciones de uso eficiente y ahorro de agua en los recibos de facturación de acueducto alcantarillado y aseo 

como metas de cumplimiento de educación Ambiental en el Municipio.  



 

 

 SUBSIDIOS SERVICIOS PUBLICOS AAA 

 

Número de Transferencias realizadas de los Subsidios de Servicios Públicos 

 

Se realizaron los respectivos informes mensuales de reporte de subsidios a través de la facturación de los servicios de acueducto y 

alcantarillado en el municipio para los estratos bajos.  

 

 

 

ENTREGA DE DETALLES 

Línea 

estratégica 
Objetivo Estratégico Programas 

Indicador  de 

Producto  

Meta de 

cuatrienio 

HECHOS 

PARA EL 

CRECIMIENTO 

SOCIAL 

Salvaguardar y 

proyectar todas las 

expresiones 

culturales e 

históricas, incluida 

la cultura ambiental, 

presentes en el 

Municipio 

Hechos para 

el desarrollo 

integral de  

Niños, Niñas, 

Adolescentes 

y sus familias 

Numero de 

celebraciones 

realizadas. 

3 

Celebraciones 

del día del 

niño  

realizadas 

 



 

 Se realizo la entrega de detalles a mas de 230 niños en cada una de las veredas del municipio de Berbeo 

 

 



 

 

 

 Se realizo la entrega de más de 530 estufas a la población de Berbeo en el marco de la celebración del día del campesino 

con énfasis en cultura ambiental y en cumplimento de las metas del plan de desarrollo “somos el cambio; hechos y no palabras” 

 

 

Línea estratégica Objetivo Estratégico Producto 

Código del 

indicador de 

producto 

Indicador  de 

Producto  

Meta de 

cuatrienio 

HECHOS PARA EL 

CRECIMIENTO 

SOCIAL 

Mejorar las  condicione de 

habitabilidad sostenible de 

los hogares de Berbeo, 

sustentando en la gestión 

de proyectos y la 

optimización de recursos 

Sustitución de 

cocinas de leña 

por gas 

CI036 

Número de 

estufas 

instaladas 

20  Estufas 

instaladas 



 

 

 

 

 

 

 



 

ALUMBRADO NAVIDEÑO 

 



 

  

  



 

 

SECRETARIA DE HACIENDA 

INFORME DE GESTION FINANCIERA AÑO 2020  

La Gestión Financiera de la Administración Municipal, se ejecutó a través de la Secretaria de Hacienda Municipal, en cumplimiento 

de  las actividades establecidas en el Programa Fortalecimiento Institucional, del Plan de Desarrollo 2020-2023 “Somos el cambio 

Hechos y no palabras”, el cual tiene como propósito desarrollar e implementar una gestión integral y eficiente para el fortalecimiento 

de las Finanzas Municipales.  

DIAGNOSTICO FINANCIERO E INSTITUCIONAL 

La entidad territorial para el año 2020 mediante el decreto No 049 adopto el programa de saneamiento fiscal de Saneamiento Fiscal 

en aplicación de las Leyes 617 de 2000 y/o 550 de 1999, para dar cumplimiento a los límites del gasto en la sección presupuestal 

del Concejo Municipal.  

En el marco del monitoreo, seguimiento y control a la ejecución de los recursos del SGP no ha tenido la aplicación de medidas 

preventivas o correctivas asimismo en el cumplimiento de las normas de responsabilidad fiscal en materia de límites del gasto, 

endeudamiento y la cobertura del pasivo pensional, el municipio cumple con los límites establecidos en la Ley 617 de 2000 tanto en 

gastos de funcionamiento y nivel de endeudamiento. 

PRESUPUESTO 

 Mediante ACUERDO No 016 de noviembre de 2019, se aprobó el presupuesto de ingresos y gastos del municipio de Berbeo 

para la vigencia fiscal de 01 de enero a 31 de diciembre de 2020, por un total de $ 4.008.970.982.00 



 

 

 

 Mediante decreto No 120 de diciembre de 2019 se liquido el presupuesto de ingresos y gastos del municipio de Berbeo 

para la vigencia fiscal de 2020. 

 

 



 

 

 Durante la ejecución del presupuesto municipal, se hicieron adiciones por la suma total de $ 1.733.558.171.77, producto 

de la adición de los recursos del balance, ajuste de presupuesto según documentos SGP, de aprobación por parte del 

departamento Nacional de Planeación, adiciones al presupuesto del sistema general de regalias por valor de $ 

329.587.723.70 producto de los proyectos aprobados durante el bienio 2019-2020, para un total de adiciones al 

presupuesto por valor de $ 2.063.145.895.47 de acuerdo al siguiente detalle: 

 

(C) Acto 
Administrativo 

(F) Fecha (D) Adición 

23 ACUERDO 2020/12/22      13,279,873.00  

11 ACUERDO 2020/08/21     268,684,430.00  

11 ACUERDO 2020/08/21       9,160,531.00  

11 ACUERDO 2020/08/21      22,850,709.00  

11 ACUERDO 2020/08/21       1,152,371.00  

11 ACUERDO 2020/08/21      31,938,014.00  

11 ACUERDO 2020/08/21      33,332,952.00  

11 ACUERDO 2020/08/21      24,249,713.00  

11 ACUERDO 2020/08/21     481,532,500.00  

9 ACUERDO 2020/08/21      40,134,871.16  

10 ACUERDO 2020/08/21      51,676,621.00  

24 ACUERDO 2020/12/23      55,385,570.93  

10 ACUERDO 2020/08/21      45,616,218.99  

10 ACUERDO 2020/08/21          14,568.00  

10 ACUERDO 2020/08/21      18,358,742.78  

10 ACUERDO 2020/08/21          11,112.13  

15 ACUERDO 2020/10/28     185,465,957.00  



 

15 ACUERDO 2020/10/28       2,152,884.00  

25 DECRETO 2020/04/13       4,000,000.00  

11 ACUERDO 2020/08/21      33,547,785.00  

25 DECRETO 2020/04/13         984,205.50  

15 ACUERDO 2020/10/28         716,000.00  

25 DECRETO 2020/04/13         112,821.50  

10 ACUERDO 2020/08/21       1,173,778.00  

15 ACUERDO 2020/10/28       1,724,561.00  

15 ACUERDO 2020/10/28           7,562.00  

23 ACUERDO 2020/12/22       2,949,124.00  

2 DECRETO 2020/01/02      20,010,450.00  

6 DECRETO 2020/02/18      42,182,028.60  

51 DECRETO 2020/07/30      54,547,312.00  

3 ACUERDO 2020/05/22      55,104,773.18  

3 ACUERDO 2020/05/22      42,242,004.00  

4 ACUERDO 2020/05/22      19,879,600.00  

15 ACUERDO 2020/10/28      65,609,239.00  

6 ACUERDO 2020/05/29       7,336,500.00  

6 ACUERDO 2020/05/30       2,375,563.00  

6 ACUERDO 2020/05/30         595,218.00  

6 ACUERDO 2020/05/30       7,483,853.00  

6 ACUERDO 2020/05/30          60,436.00  

6 ACUERDO 2020/05/30       1,065,309.00  

6 ACUERDO 2020/05/30          34,156.00  

15 ACUERDO 2020/10/28      38,351,750.00  

6 ACUERDO 2020/05/30       7,000,000.00  

6 ACUERDO 2020/05/30         133,587.00  

6 ACUERDO 2020/05/30       2,568,000.00  

6 ACUERDO 2020/05/30       1,793,917.00  



 

15 ACUERDO 2020/10/28      34,971,000.00  

28 DECRETO 2019/04/03       3,200,000.00  

28 DECRETO 2019/04/03      44,580,789.24  

34 DECRETO 2019/04/15      61,068,368.00  

47 DECRETO 2019/06/06      71,738,566.46  

77 DECRETO 2019/09/09     149,000,000.00  

TOTAL ADICIONES MUNICIPIO 
  
2,063,145,895.47  

 

Asimismo se hizo reducciones al presupuesto por valor de $ 242.074.651.75, que corresponde a ajustes en sector salud de 

acuerdo a matriz aprobada por el ministerio de salud, ajuste en algunos sectores según documentos SGP de aprobación de 

presupuesto año 2020, entre otros. 

 

(C) Acto 
Administrativo 

(F) Fecha (D) Reducción 

55 DECRETO 2020/08/10         108,479.00  

27 DECRETO 2020/04/16      27,660,448.00  

27 DECRETO 2020/04/16      13,704,482.00  

87 DECRETO 2020/12/16         286,357.00  

87 DECRETO 2020/12/16     161,339,000.00  

87 DECRETO 2020/12/16         605,824.62  

87 DECRETO 2020/12/16      11,469,970.00  

87 DECRETO 2020/12/16       2,604,878.13  

87 DECRETO 2020/12/16      24,295,213.00  

TOTAL REDUCCIONES MUNICIPIO     242,074,651.75  

 



 

 Al cierre de la vigencia el municipio obtiene un presupuesto definitivo incluido los recursos del sistema general de regalías, 

por un total de $ 5.830.692.629.34. de los cuales obtiene un recaudo total de $ 5.843.334.598.10. 

 

 

 

CUENTAS POR PAGAR 

 Mediante resolución No 683 de 2019 se constituye las cuentas por pagar por valor de $ 155.556.197. 00 

 

 

 

PTO. INICIAL ADICIONES REDUCCIONES PTO. DEFINITIVO RECAUDO

4,009,621,385.62 2,063,145,895.47 242,074,651.75 5,830,692,629.34 5,843,334,598.10

MUNICIPIO DE BERBEO 

NIT 800099390-5

EJECUCION PRESUPUESTAL DE INGRESOS 

ENERO A DICIEMBRE DE 2020



 

Al recibir la administración y una vez verificados los saldos en las respectivas cuentas bancarias, no se encontraron los recursos en 

la cuentas indicadas por la resolución, por lo cual la actual administración procedió a realizar la depuración de las cuentas del 

municipio con el fin de ubicar los recursos que respaldaran estas obligaciones ya adquiridas por la administración anterior, se 

encontró que algunos recursos producto de descuentos municipales y/o retenciones no se habían trasladado a sus cuentas 

respectivas, de igual forma algunos giros realizados, no correspondían a la fuente presupuestal correcta, por lo que al hacer la 

depuración de cuentas se hicieron los traslados correspondientes con el fin de ubicar los recursos en las cuentas correctas. 

 

 Durante el año 2020, se giraron las cuentas por pagar constituidas en 2019, por la suma total de $ 155.556.197.00 de acuerdo 

al siguiente detalle: 

BENEFICIARIO  TOTAL  

WILMAR ANDRES TORRES BOHORQUEZ    8,938,440.00  

BLANCA ELVIRA VARGAS CHAPARRO    4,382,292.74  

BLANCA ELVIRA VARGAS CHAPARRO    1,366,064.95  

BLANCA ELVIRA VARGAS CHAPARRO      187,864.54  

BLANCA ELVIRA VARGAS CHAPARRO       39,434.77  

CORPORACION TERNURA O DILVA DUVIEL 
CARDENAS VARGAS 

  18,584,492.00  

SEVIMOREL LTDA Y/O LUIS ALFONSO 
MORENO CUBIDES 

  16,707,492.00  

UNION TEMPORAL PTAR BERBEO    5,082,653.18  

UNION TEMPORAL PTAR BERBEO   30,307,600.85  

UNION TEMPORAL PTAR BERBEO   18,414,437.97  

UNION TEMPORAL PTAR BERBEO    5,165,589.00  

UNION TEMPORAL PTAR BERBEO      866,820.12  



 

UNION TEMPORAL PTAR BERBEO    6,919,994.44  

UNION TEMPORAL PTAR BERBEO   18,164,985.41  

UNION TEMPORAL PTAR BERBEO    5,183,600.03  

GLORIA EDILMA ROLDAN HERNANDEZ    1,412,348.00  

GLORIA EDILMA ROLDAN HERNANDEZ      961,155.00  

GLORIA EDILMA ROLDAN HERNANDEZ    1,470,052.00  

GLORIA EDILMA ROLDAN HERNANDEZ    2,156,076.00  

GLORIA EDILMA ROLDAN HERNANDEZ      183,077.00  

Rafael Ricardo Roa Moreno    1,195,002.00  

Rafael Ricardo Roa Moreno      808,677.00  

Rafael Ricardo Roa Moreno    1,224,130.00  

Rafael Ricardo Roa Moreno    1,795,390.00  

Rafael Ricardo Roa Moreno      154,034.00  

Rafael Ricardo Roa Moreno    3,127,494.00  

CARLOS ANDRES CRUZ MANRIQUE      257,000.00  

JUAN DAVID MUÑOZ ROJAS      100,000.00  

JUAN DAVID MUÑOZ ROJAS      400,000.00  

TOTAL  
       

155,556,197.00  

  

  Importante resaltar que adicionalmente el municipio de Berbeo asumió algunas obligaciones y deudas que no están dentro 

de la resolución anterior, como pago se servicios públicos atrasados, deuda acumulada de servicios de alumbrado público, 

deuda con CORPOBOYACA, que se pagó de acuerdo a la suscripción de un acuerdo de pago, de acuerdo al siguiente por 

menor: 

  



 

NOMBRE CONCEPTO VALOR 

CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL 
DE BOYACA 
Corpoboyaca 

PAGO DE DEUDA VIGENCIAS 
ANTERIORES POR CONCEPTO DE 
TASA RETRIBUTIVA 

      24.210.185,00  

CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL 
DE BOYACA 
Corpoboyaca 

PAGO DE SERVICIOS DE 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL 
CORRESPONDIENTE A LAS 
VIGENCIAS 2018 Y 2019 

         615.252,00  

SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS 
PUBLICOS 
DOMICILIARIOS 

PAGO DE CONTRIBUCION DE ASEO 
A LA SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
VIGENCIAS 2019 

          77.000,00  

SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS 
PUBLICOS 
DOMICILIARIOS 

PAGO DE CONTRIBUCION  A LA 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS POR CONCEPTO  DE 
ASEO VIGENCIA 2017 ( 100.000), DE 
ALCANTARILLADO VIGENCIA 2019  
(67.000), ACUEDUCTO VIGENCIA 
2019 (145.000) 

         312.000,00  

Empresa de Energía de 
Boyacá S:A ESP EBSA 

Pago de servicio de energía eléctrica 
del club social, cabaña, casa de la 
cultura, alcaldía, escuela urbana (centro 
de acopio)  

       4.223.620,00  

Empresa de Energía de 
Boyacá S:A ESP EBSA 

Pago de servicio de energía eléctrica 
del colegio sede administrativa, y 
colegio sede centro, desde mes de 
agosto de 2019 

         709.040,00  



 

FONDO NACIONAL DE 
AHORRO 

PAGO DE CESANTIAS DE LOS 
FUNCIONARIOS DE LA ALCALDIA 
,LOS OPERARIOS DEL FONDO DE 
MAQUINARIA Y FUNCIONARIOS DE 
LA UNIDAD DE SERVICIOS 
PUBLICOS CORRESPONDIENTE AL 
AÑO 2019, con presupuesto de 
vigencia 2020 

      14.901.826,00  

PROTECCION 
PENSIONES Y 
CESANTIAS 

PAGO DE CESANTIAS DE LA 
COMISARIA FRANCY LILIANA 
GONZALEZ MARTINEZ 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019, 
CON PRESUPUESTO VIGENCIA 2020 

       3.299.988,00  

FRANCY LILIANA 
GONZALEZ MARTINEZ 

PAGO DE PRESTACIONES 
SOCIALES Y OTROS FACTORES 
SALARIALES SEGUN RESOLUCION 
081 DEL 23 DE ABRIL DE 2020 A LA 
EX FUNCIONARIA  FANCY LILIANA 
GONZALEZ MARTINEZ 29/MAY/2018-
16/FEB/2020 Y OTROS 
CONTEMPLADOS EN ART SEGUNDO 
DE LA MISMA RESOLUCION 

       9.348.185,00  

EBSA ALUMBRADO PUBLICO        26.818.300,00  

TOTAL DEUDAS CANCELADAS CON RECURSOS DE 
VIGENCIA 2020 

      84.515.396,00  

 

 Al cierre de la vigencia fiscal de 2020, mediante resolución No 170 de 2020 del municipio y Resolución No 042 de la 

personería,  se constituyó las cuentas por pagar por un valor total de $ 150.498.992.27 

 



 

 

 

 

RESERVA PRESUPUESTAL 

 

 Mediante resolución No 684 de 2019 se constituye la reserva presupuestal por valor de $ 97.346.777.18 



 

 

 Durante el año 2020, se ejecutó la reserva presupuestal constituida en 2019, por la suma total de $ 55.104.773.00 de 

acuerdo al siguiente detalle: 

 

CEDULA O 
NIT  

 BENEFICIARIO  
V/R 

PRESUPUESTAL 

39809201 Luisa Fernanda Velásquez Gaviria 12,000,000 

900779202 
BRAIN INGENIERIA VIAL SAS o/y MAURICIO 
FERNANDO PRIETO SANCHEZ 

4,304,760 

900851172 
HYH CONTRUCTORES INGENIERIAS SAS O HOLMAN 
ALVAREZ CALDERON 

16,800,013 

1057575797 EDGAR LEONARDO PRECIADO MORALES  22,000,000.00  

901185670 
UNION TEMPORAL CANCHAS BERBEO 2018 O 
HERNANDO LEGUIZAMON GALINDO 

           -    

TOTAL EJECUTADO 55,104,773 

 Al cierre de la vigencia fiscal de 2020, mediante resolución No 171 de 2020,  se constituyó la reserva presupuestal, por un 

valor total de $ 177.681.218.00 

 



 

 
 

DEUDA PÚBLICA 

 

 El municipio de Berbeo tiene con corte al año 2019 saldo deuda cero, sin embargo proyecta dentro del marco fiscal para el 

año 2021, la solicitud de crédito por la suma de 900 millones de pesos para proyectos de inversión, y en aras de buscar la 

reactivación económica, teniendo en cuenta el actual estado de emergencia declarado por el gobierno nacional. 

 

VALOR NUEVO CREDITO A CONTRATAR - PROYECCION DE PAGOS 

 



 

 

De acuerdo a la proyección de pagos la deuda se proyecta pagar en cinco años cuotas pagaderas de forma trimestral, La 

entidad cumple con los indicadores de la Ley 358/1997 y para las próximas vigencias su capacidad de endeudamiento sigue 

en semáforo verde, lo que garantiza que la deuda es sostenible y posible de pagar. 

 

SISTEMA FINANCIERO 

 

 El Sistema Financiero es manejado a través del Software GENESIS; con los módulos de, CONTABILIDAD, TESORERIA, 

PRESUPUESTO Y NOMINA, que brindan y garantizan información real y oportuna para la toma de decisiones, la generación 

de informes y demás procedimientos diarios, que realizan los funcionarios para el cabal funcionamiento. 

 

GESTION TRIBUTARIA 

 



 

 Se adoptaron los alivios Tributarios permitidos por la Ley y conforme al Estatuto de Rentas del Municipio, generando 

estrategias como facilidades de pago para los Contribuyentes y se hizo la respectiva gestión de la recuperación de cartera, 

por tanto, se diseñaron y publicaron estrategias en los diferentes medios dispuestos por la Alcaldía Municipal como: cuñas 

radiales a través de la emisora del Municipio, utilización de redes sociales (Facebook) y página web de la Alcaldía , con el fin 

de que todos los Contribuyentes del Municipio que estuvieran en mora pudieran beneficiarse. 

 

Se adoptó el decreto 678 del 20 de mayo del 2020 el bajo el decreto municipal N° 041 del 17 de junio del 2020, el cual fue 

dado a conocer a la comunidad por los medios antes mencionados. 

 

La secretaria de hacienda cuenta con un archivo de todos los procesos por cobro persuasivo y coactivo de algunos predios 

que tienen deuda en mora de vigencias anteriores, por tal motivo se adelantó un proceso de cobro logrando realizar 102 

notificaciones a los contribuyentes donde se les dio a conocer el decreto y su respectiva liquidación oficial. Es de aclarar que 

no se pudo cumplir con los términos establecidos por el decreto en mención debido al comunicado N° 43 del 15 y 16 de 

octubre de la corte constitucional: La corte constitucional declaró la exequibilidad del decreto legislativo 678 de 2020 

“por medio del Cual se establecen medidas para la gestión tributaria, financiera y presupuestal de las entidades 

Territoriales, en el marco la emergencia económica, social y ecológica declarada mediante el Decreto 637 de 2020”, 

salvo los artículos 6, 7 y 9 que se declararon inexequibles. 

 

Los recaudos durante la vigencia del decreto 041 del 17 de junio del 2020 del municipio de Berbeo. (25/06/2020-20/10/2020) son: 

Presupuesto total recaudado:                   $ 57.898.829 



 

Recaudo predial:                                      $35.434.566 

Recaudo Corpoboyacá:                            $18.126.840 

Recaudo bomberil:                                    $4.337.423 

Descuento total:                                       $ 28.564.056 

N° de predios cancelados:                       162 

 

COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS MUNICIPALES 

 

INGRESOS 

El presupuesto de Rentas, Ingresos y Recursos de Capital a corte 31 de Octubre de 2020; se recaudaron recursos por valor de $ 

5.843.334.598.10, los cuales se distribuyeron así: El 58.11% del valor recaudado son Ingresos corrientes, el 6.80% a recursos de 

capital, el 29.65% corresponde a Fondos Especiales y el 5.44% a recursos del sistema general de regalías.  

 

Tabla 1. Composición recaudo de los ingresos totales vigencia 2020 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PTO. DEFINITIVO RECAUDO 
% 

PARTICIPACION 

  INGRESO TOTAL 5,830,692,629.34 5,843,334,598.10   



 

11 
INGRESOS 
CORRIENTES 

3,352,785,355.16 3,395,735,343.12 58.11% 

12 FONDOS ESPECIALES 1,744,324,451.08 1,732,334,568.03 29.65% 

13 
RECURSOS DE 
CAPITAL 

403,344,695.78 397,594,972.63 6.80% 

4 
SISTEMA GENERAL DE 
REGALIAS 

330,238,127.32 317,669,714.32 5.44% 

                                                 Fuente: Ejecuciones Presupuestales 

De los ingresos Corrientes de la vigencia 2020, el 7.05% corresponde a los Ingresos Tributarios y el 2.18% a los no tributarios y las 

trasferencias del sistema general participaciones en un 90.77%, frente al total de los ingresos corrientes. 

 

Tabla 2. Composición recaudo de los ingresos corrientes vigencia 2020 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PTO. DEFINITIVO RECAUDO 
% 

PARTICIPACION 

11 
INGRESOS 
CORRIENTES 

3,352,785,355.16 3,395,735,343.12   

1111 
INGRESOS 
TRIBUTARIOS 

212,223,194.00 239,374,405.00 7.05% 

1112 
INGRESOS NO 
TRIBUTARIOS 

64,060,000.00 74,060,903.08 2.18% 

1123 TRANSFERENCIAS 3,076,502,161.16 3,082,300,035.04 90.77% 

0/2020 Fuente: Ejecuciones presupuestales 

 

RECURSOS PROPIOS 



 

Respecto al comportamiento de los Ingresos tributarios directos, específicamente el recaudo proveniente del impuesto Predial 

Unificado (Incluye intereses), ascendió el valor recaudado en la suma de $ 93.221.763 de una estimación inicial de $70.900.000.00 

superando lo estimado en un 131.48%; en cuanto al Impuesto de Industria y Comercio, alcanzó la suma de $ 28.203.207 respecto a 

lo presupuestado $ 40.891.521, no se superó lo estimado ya que se recaudó el 68.97%, de lo esperado,  los recursos por servicios 

de acueducto aseo y alcantarillado se recaudó  la suma $ 61.099.842 lo que corresponde a un recaudo del 109.11%, superando la 

meta de recaudo. 

Tabla 3. COMPORTAMIENTO INGRESOS PROPIOS MÁS IMPORTANTES A 31 DE DICIEMBRE DE 2020  

DESCRIPCIÓN PTO. DEFINITIVO RECAUDO 
% 

RECAUDO 

PREDIAL UNIFICADO 
(Incluye intereses) 

70,900,000.00 93,221,763.00 131.48% 

INDUSTRIA Y COMERCIO  40,891,521.00 28,203,207.00 68.97% 

UNIDAD SERVICIOS 
PUBLICOS 

56,000,000.00 61,099,842.00 109.11% 

Fuente: Ejecuciones presupuestales 

Grafica 1. COMPARTAMIENTO RECURSOS PROPIOS 



 

 

 

RECURSOS SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES: ÚLTIMA DOCEAVA 2019 + ONCE DOCEAVAS 2020 

A continuación se detalla los recursos que el municipio percibe por concepto de recursos de transferencias de la nación, como se 

puede evidenciar la dependencia de estos recursos es del 90% de los recursos corrientes según la tabla No 2 

Tabla 4. Sistema general de participaciones 

Concepto 
Total 

Acumulado 

Educación 43,646,310 

      Prestación de Servicios 0 

      Calidad  43,646,310 

          Matrícula Gratuidad 31,146,227 

          Matrícula Oficial 12,500,083 

0,00

20.000.000,00

40.000.000,00

60.000.000,00

80.000.000,00

100.000.000,00

PTO. DEFINITIVO

RECAUDO



 

Salud 518,443,797 

      Régimen Subsidiado 463,896,012 

      Salud Pública 54,547,785 

      Prestación de Servicios 0 

Agua Potable 321,938,014 

Propósito General - Destinación 2,653,129,595 

      Libre Destinación 1,114,314,430 

      Deporte 80,332,952 

      Cultura 60,249,713 

      Libre Inversión  1,398,232,500 

Alimentación Escolar 8,652,371 

                   Fuente: SICODIS, Departamento Nacional de Planeación DNP 

GASTOS 

Como se evidencia en la siguiente tabla el municipio actualmente no posee deuda pública, y los gastos de inversión para el 

año 2020 fueron muy bajos teniendo en cuenta que no se realizó la ejecución por el actual estado declarado por el gobierno 

nacional. 

Tabla No 5. GASTOS 

DESCRIPCIÓN 
PTO. 

DEFINITIVO 
EJECUTADO 

TOTAL GASTOS 5,830,692,629.34 4,106,432,204.14 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1,005,507,402.00 887,798,714.25 

GASTOS DE INVERSIÓN 4,494,947,100.02 2,903,635,775.57 

SISTEMA GENERAL REGALIAS 330,238,127.32 314,997,714.32 

SERVICIO DE LA DEUDA 0 0 

Fuente: Ejecuciones presupuestales 



 

Grafica 2. GASTOS 

 

1. INVERSION DE RECURSOS 

Los siguientes son los porcentajes y recursos invertidos por sectores para el mejoramiento de la Calidad de vida de la población del 

municipio de Berbeo, en ejecución de los Programas y Subprogramas de Plan De Desarrollo 2020-2023 “Somos el cambio hechos 

y no palabras”. 

SECTOR PLAN DESARROLLO  
VALOR 

EJECUTADO 

SECTOR EDUCACIÓN 72,787,947.40 

ALIMENTACIÓN ESCOLAR 108,549,678.60 

0,00

1.000.000.000,00

2.000.000.000,00

3.000.000.000,00

4.000.000.000,00

5.000.000.000,00

PTO. DEFINITIVO

EJECUTADO



 

SECTOR AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BÁSICO 

76,533,079.00 

SECTOR DEPORTE Y RECREACIÓN 20,140,000.00 

SECTOR CULTURA 58,820,323.38 

SECTOR SERVICIOS PÚBLICOS 26,818,300.00 

SECTOR VIVIENDA 0.00 

SECTOR AGROPECUARIO 84,250,600.00 

SECTOR DESARROLLO VIAL Y 
TRANSPORTE 

156,737,618.50 

SECTOR AMBIENTAL 9,121,678.74 

SECTOR CENTROS DE RECLUSIÓN 0.00 

SECTOR PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 
DE DESASTRES 

22,173,100.00 

SECTOR PROMOCIÓN DEL 
DESARROLLO 

22,857,100.00 

ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES - PROMOCIÓN 
SOCIAL 

141,370,012.48 

SECTOR EQUIPAMIENTO 
MUNICIPAL 

35,952,490.25 

SECTOR DESARROLLO 
COMUNITARIO 

0.00 

SECTOR FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

371,689,709.00 

SECTOR JUSTICIA, SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA 

138,074,370.00 

SECTOR SALUD. 1,483,501,163.04 

TOTALES 2,848,531,002.39 

 



 

Nota. El anterior cuadro no incluye recursos de la reserva presupuestal. 

GESTION CONTABLE 

El municipio de Berbeo Boyacá presenta un juego completo de los estados financieros que corresponde a los estados de la situación 

financiera, los estados de resultados integral, estado de cambios del patrimonio, y notas a los estados financieros que cubre el 

periodo 12 de enero a 31 de diciembre de 2020. 

Base normativa: el instructivo No 001 de diciembre de 2020, el instructivo No. 002 del 08 de octubre de 2015 y el instructivo No. 003 

del 01 de diciembre de 2017 expedidos por la CGN, el Régimen de Contabilidad Pública, expedido por la Contaduría General de la 

Nación, mediante la Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones, además de los instructivos y demos normatividad vigente. 



 

 

Periodo actual 2020 Periodo Anterior 2019 VARIACION

34,208,928,235.06       35,636,051,472.00       (1,427,123,236.94)        

11 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 1,975,688,248.78                     872,294,118.58                        1,103,394,130.20                     

  1110   DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS 1,975,688,248.78                     872,294,118.58                        1,103,394,130.20                     

12 INVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS -                                         -                                         -                                         

  1224   INVERSIONES DE ADMINISTRACIÓN DE LIQUIDEZ AL COSTO -                                         -                                         -                                         

13 CUENTAS POR COBRAR 507,903,662.76                        546,257,263.40                        (38,353,600.64)                         

  1305   IMPUESTOS, RETENCIÓN EN LA  FUENTE ANTICIPOS DE IMPUESTOS 113,114,209.00                        92,705,847.00                          20,408,362.00                          

  1311   CONTRIBUCIONES, TASAS E INGRESOS NO TRIBUTARIOS 15,666,657.00                          64,182,276.00                          (48,515,619.00)                         

  1318   PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 2,647,543.73                           3,203,289.00                           (555,745.27)                             

  1337   TRANSFERENCIAS POR COBRAR 380,779,176.09                        397,100,883.83                        (16,321,707.74)                         

  1384   OTRAS CUENTAS POR COBRAR 11,475,986.00                          4,274,847.00                           7,201,139.00                           

  1386   DETERIORO ACUMULADO DE CUENTAS POR COBRAR (CR) (15,779,909.06)                         (15,209,879.43)                         (570,029.63)                             

16 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 17,926,536,145.63                    18,332,733,698.23                    (406,197,552.60)                       

  1605   TERRENOS 10,757,537,012.60                    10,757,537,013.00                    (0.40)                                      

  1640   EDIFICACIONES 3,981,263,439.35                     3,981,263,439.35                     -                                         

  1645   PLANTAS, DUCTOS Y TÚNELES 2,327,632,155.88                     2,327,632,155.88                     -                                         

  1650   REDES, LÍNEAS Y CABLES 1,514,484,951.00                     1,514,484,951.00                     -                                         

  1655   MAQUINARIA Y EQUIPO 27,948,000.00                          277,394,400.00                        (249,446,400.00)                       

  1665   MUEBLES, ENSERES Y EQUIPO DE OFICINA 118,960,681.00                        110,825,681.00                        8,135,000.00                           

  1670   EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Y COMPUTACIÓN 67,591,784.80                          56,700,485.00                          10,891,299.80                          

  1675   EQUIPOS DE TRANSPORTE, TRACCIÓN Y ELEVACIÓN 651,223,200.00                        401,776,800.00                        249,446,400.00                        

  1681   BIENES DE ARTE Y CULTURA 3,565,000.00                           3,565,000.00                           -                                         

  1685   DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (CR)(1,523,670,079.00)                    (1,098,446,227.00)                    (425,223,852.00)                       

17 BIENES DE USO PÚBLICO E HISTÓRICOS Y CULTURALES 12,249,031,213.52                    14,556,048,493.01                    (2,307,017,279.49)                    

  1710   BIENES DE USO PÚBLICO EN SERVICIO 19,635,016,953.52                    19,469,216,940.01                    165,800,013.51                        

  1721   BIENES DE USO PÚBLICO REPRESENTADOS EN BIENES DE ARTE Y CULTURA21,818,150.00                          21,818,150.00                          -                                         

  1785   DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES DE USO PÚBLICO (CR) (7,407,803,890.00)                    (4,934,986,597.00)                    (2,472,817,293.00)                    

19 OTROS ACTIVOS 1,549,768,964.37                     1,328,717,898.78                     221,051,065.59                        

  1904   PLAN DE ACTIVOS PARA BENEFICIOS POSEMPLEO 1,505,353,746.76                     1,325,736,368.78                     179,617,377.98                        

  1908   RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACIÓN 43,071,903.61                          1,638,216.00                           41,433,687.61                          

  1970   ACTIVOS INTANGIBLES 13,560,000.00                          13,560,000.00                          -                                         

  1975   AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS INTANGIBLES (CR) (12,216,686.00)                         (12,216,686.00)                         -                                         

1,258,420,311.54         783,976,882.33           474,443,429.21           

23 PRESTAMOS POR PAGAR -                                         -                                         

  2314   FINANCIAMIENTO INTERNO DE LARGO PLAZO -                                         -                                         

24 CUENTAS POR PAGAR 167,032,566.31                        203,154,848.77                        (36,122,282.46)                         

  2401   ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS NACIONALES 708,200.00                              99,044,121.00                          (98,335,921.00)                         

  2403   TRANSFERENCIAS POR PAGAR 562,368.60                              -                                         562,368.60                              

  2407   RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS 44,946,653.36                          8,849,086.77                           36,097,566.59                          

  2430   SUBSIDIOS ASIGNADOS -                                         19,084,492.00                          (19,084,492.00)                         

  2436   RETENCIÓN EN LA FUENTE E IMPUESTO DE TIMBRE 10,515,207.00                          50,822,000.00                          (40,306,793.00)                         

  2440   IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y TASAS 16,081,739.00                          -                                         16,081,739.00                          

  2445   IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - IVA 174,177.35                              -                                         174,177.35                              

  2480   ADMINISTRACIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD -                                         5,975,657.00                           (5,975,657.00)                          

  2490   OTRAS CUENTAS POR PAGAR 94,044,221.00                          19,379,492.00                          74,664,729.00                          

25 BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 1,091,387,745.23                     560,822,033.56                        530,565,711.67                        

  2511   BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS A CORTO PLAZO 55,735,370.56                          55,425,192.56                          310,178.00                              

  2513   BENEFICIOS POR TERMINACIÓN DEL VÍNCULO LABORAL O CONTRACTUAL1,332,382.67                           -                                         1,332,382.67                           

  2514   BENEFICIOS POSEMPLEO - PENSIONES 1,034,319,992.00                     505,396,841.00                        528,923,151.00                        

PASIVO

MUNICIPIO DE BERBEO - BOYACA

ACTIVO

(Cifras en  Pesos)

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

A 31 de DICIEMBRE DE 2020



 

 

29 OTROS PASIVOS -                                         20,000,000.00                          (20,000,000.00)                         

  2902   RECURSOS RECIBIDOS EN ADMINISTRACIÓN -                                         20,000,000.00                          (20,000,000.00)                         

32,950,507,923.52       34,852,074,589.67       (1,901,566,666.15)        

31 PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES DE GOBIERNO 32,950,507,923.52                    34,852,074,589.67                    (1,901,566,666.15)                    

  3105   CAPITAL FISCAL 14,431,275,782.20                    14,431,275,782.20                    -                                         

  3109   RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 19,873,592,268.72                    22,703,089,141.26                    (2,829,496,872.54)                    

  3110   RESULTADO DEL EJERCICIO (1,531,741,155.13)                    (2,436,908,816.28)                    905,167,661.15                        

  3151   GANANCIAS O PÉRDIDAS POR PLANES DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS177,381,027.73                        154,618,482.49                        22,762,545.24                          

-                             -                             -                             

81 ACTIVOS CONTINGENTES 112,245,778.00                        -                                         112,245,778.00                        

  8190   OTROS ACTIVOS CONTINGENTES 112,245,778.00                        -                                         112,245,778.00                        

83 DEUDORAS DE CONTROL 48,329,180.00                          -                                         48,329,180.00                          

  8390   OTRAS CUENTAS DEUDORAS DE CONTROL 48,329,180.00                          -                                         48,329,180.00                          

89 DEUDORAS POR CONTRA (CR) (160,574,958.00)                       -                                         (160,574,958.00)                       

  8905   ACTIVOS CONTINGENTES POR CONTRA (CR) (112,245,778.00)                       -                                         (112,245,778.00)                       

  8915   DEUDORAS DE CONTROL POR CONTRA (CR) (48,329,180.00)                         -                                         (48,329,180.00)                         

-                             

91 PASIVOS CONTINGENTES (44,967,890.13)                         (44,967,890.13)                         

  9120   LITIGIOS Y MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS(44,967,890.13)                         (44,967,890.13)                         

93 ACREEDORAS DE CONTROL (114,478,808.13)                       (20,609,439.00)                         (93,869,369.13)                         

  9390   OTRAS CUENTAS ACREEDORAS DE CONTROL (114,478,808.13)                       (20,609,439.00)                         (93,869,369.13)                         

99 ACREEDORAS POR CONTRA (DB) 159,446,698.26                        20,609,439.00                          138,837,259.26                        

  9905   PASIVOS CONTINGENTES POR CONTRA (DB) 44,967,890.13                          -                                         44,967,890.13                          

  9915   ACREEDORAS DE CONTROL POR CONTRA (DB) 114,478,808.13                        20,609,439.00                          93,869,369.13                          

ALCALDE MUNICIPAL

QUEIMY BRIYITH PAEZ SOLER

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS

CUENTAS DE ORDEN ACREEDEORAS

CONTADORA PUBLICA

PATRIMONIO

T.P 132881-T

DANIEL LOPEZ VALLEJO



 

 

Periodo actual 2020 Periodo Anterior 2019 VARIACION

5,222,187,156.94         5,128,772,305.21         93,414,851.73             

41 INGRESOS FISCALES 260,185,528.70                        574,896,221.85                        (314,710,693.15)                       

  4105   TRIBUTARIOS 152,030,430.00                        181,698,427.77                        (29,667,997.77)                         

  4110   NO TRIBUTARIOS 108,155,098.70                        393,197,794.08                        (285,042,695.38)                       

43 VENTA DE SERVICIOS 60,594,662.68                          60,472,511.00                          122,151.68                              

  4321   SERVICIO DE ACUEDUCTO 32,386,195.58                          31,923,362.00                          462,833.58                              

  4322   SERVICIO DE ALCANTARILLADO 9,974,698.15                            9,912,255.00                            62,443.15                                

  4323   SERVICIO DE ASEO 18,183,203.00                          18,636,894.00                          (453,691.00)                             

  4390   OTROS SERVICIOS 50,565.95                                -                                         50,565.95                                

44 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 4,889,384,598.34                      4,474,346,970.66                      415,037,627.68                        

  4408   SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 3,641,209,473.00                      2,967,362,415.00                      673,847,058.00                        

  4413   SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 95,576,909.00                          154,321,261.29                        (58,744,352.29)                         

  4421   SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 880,743,631.49                        720,170,378.41                        160,573,253.08                        

  4428   OTRAS TRANSFERENCIAS 271,854,584.85                        632,492,915.96                        (360,638,331.11)                       

48 OTROS INGRESOS 12,022,367.22                          19,056,601.70                          (7,034,234.48)                           

  4802   FINANCIEROS 12,012,528.22                          19,056,601.70                          (7,044,073.48)                           

  4808   INGRESOS DIVERSOS 9,839.00                                  -                                         9,839.00                                  

6,730,427,412.07         7,539,664,301.49         (809,236,889.42)           

51 DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN 1,025,610,541.38                      974,225,462.28                        51,385,079.10                          

  5101   SUELDOS Y SALARIOS 356,970,395.00                        359,847,570.07                        (2,877,175.07)                           

  5102   CONTRIBUCIONES IMPUTADAS 1,332,382.67                            -                                         1,332,382.67                            

  5103   CONTRIBUCIONES EFECTIVAS 84,150,269.00                          88,269,032.71                          (4,118,763.71)                           

  5104   APORTES SOBRE LA NÓMINA 14,751,500.00                          13,884,177.00                          867,323.00                              

  5107   PRESTACIONES SOCIALES 91,436,941.00                          108,127,162.37                        (16,690,221.37)                         

  5108   GASTOS DE PERSONAL DIVERSOS 21,502,662.00                          33,047,349.00                          (11,544,687.00)                         

  5111   GENERALES 428,532,912.75                        355,106,546.75                        73,426,366.00                          

  5120   IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y TASAS 26,933,478.96                          15,943,624.38                          10,989,854.58                          

53 DETERIORO, DEPRECIACIONES, AMORTIZACIONES Y PROVISIONES 2,882,551,290.63                      2,831,237,294.00                      51,313,996.63                          

  5347   DETERIORO DE CUENTAS POR COBRAR 570,029.63                              -                                         570,029.63                              

  5360   DEPRECIACIÓN DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 409,163,968.00                        359,801,696.00                        49,362,272.00                          

  5364   DEPRECIACIÓN DE BIENES DE USO PÚBLICO 2,472,817,293.00                      2,471,435,598.00                      1,381,695.00                            

54 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 36,738,595.60                          24,543,541.00                          12,195,054.60                          

  5423   OTRAS TRANSFERENCIAS 34,258,595.60                          24,543,541.00                          9,715,054.60                            

  5424   SUBVENCIONES 2,480,000.00                            -                                         2,480,000.00                            

55 GASTO PÚBLICO SOCIAL 2,772,468,986.93                      3,707,124,811.21                      (934,655,824.28)                       

  5501   EDUCACIÓN 122,216,994.60                        263,809,201.50                        (141,592,206.90)                       

  5502   SALUD 1,488,495,575.08                      1,406,232,662.26                      82,262,912.82                          

  5503   AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 9,048,623.00                            119,409,223.60                        (110,360,600.60)                       

  5504   VIVIENDA -                                         52,976,074.58                          (52,976,074.58)                         

  5505   RECREACIÓN Y DEPORTE 20,140,000.00                          157,005,904.03                        (136,865,904.03)                       

  5506   CULTURA 90,900,000.00                          143,591,580.93                        (52,691,580.93)                         

  5507   DESARROLLO COMUNITARIO Y BIENESTAR SOCIAL 871,883,936.25                        1,109,177,291.47                      (237,293,355.22)                       

  5508   MEDIO AMBIENTE 8,400,000.00                            186,025,464.04                        (177,625,464.04)                       

  5550   SUBSIDIOS ASIGNADOS 161,383,858.00                        268,897,408.80                        (107,513,550.80)                       

GASTOS

INGRESOS

ESTADO DE RESULTADOS

Del 01/01/2020 Al 31/12/2020

(Cifras en Pesos)



 

 

El Municipio de Berbeo aplica el régimen de contabilidad pública establecido por la Contaduría General de la Nación, este se tiene 

en cuenta en todas las etapas del ciclo contable, además mediante implementación del Sistema de control planteado en el documento 

del modelo de control interno estándar MECI se propicia la correcta preparación, presentación y conservación de información 

financiera, al igual que la ilustración de los procedimientos que permitan incrementar la efectividad de la gestión institucional, al 

establecer políticas y procedimientos daros y uniformes que faciliten a los usuarios de la información, la interpretación de la misma 

y el acceso expedito a la información necesaria para la toma de decisiones, incrementado así el contenido de valor agregado. 

Para el reconocimiento y medición de los hechos, transacciones y operaciones económicas, al igual que para preparar y presentar 

la información financiera, el Municipio de BERBEO se sujetará al Régimen de Contabilidad Pública expedido por la Contaduría 

General de la Nación, que contiene el marco conceptual, los procedimentales e instructivos y la doctrina contable, igualmente se 

sujetará al Manual de políticas y prácticas contables contenido en el presente documento. 

 

DANIEL LOPEZ VALLEJO 

Alcalde Municipio de Berbeo 

58 OTROS GASTOS 13,057,997.53                          2,533,193.00                            10,524,804.53                          

  5802   COMISIONES 1,417,997.53                            2,533,193.00                            (1,115,195.47)                           

  5890   GASTOS DIVERSOS 11,640,000.00                          -                                         11,640,000.00                          

23,500,900.00             26,016,820.00             (2,515,920.00)              

63 COSTO DE VENTAS DE SERVICIOS 23,500,900.00                          26,016,820.00                          (2,515,920.00)                           

  6360   SERVICIOS PÚBLICOS 23,500,900.00                          26,016,820.00                          (2,515,920.00)                           

(1,531,741,155.13)                     (2,436,908,816.28)                     905,167,661.15                        

COSTOS DE VENTAS Y OPERACIÓN

CIFRAS EN UNIDADES DE PESOS COLOMBIANOS

QUEIMY BRIYITH PAEZ SOLER

CONTADORA PUBLICA

T.P 132881-T

EXCEDENTES (DEFICIT) DEL EJERCICIO

DANIEL LOPEZ VALLEJO

ALCALDE MUNICIPAL


